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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
' M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA. '

limo. S r . : En vista del resultado que ofrece el 
expediente gubernativo  instruidQ  en la A duana de 
A lic an te , á consecuencia de no haberse conformado 
la casa de comercio denom inada «Viuda de Serillo é 
hijo» con el recargo de 43 rs. 36 cents, que le fué 
impuesto por la diferencia de ménos encontrada en 
el peso sucio de dos cajas con vino ele Champagne, 
que presentó al despacho con declaración núm . 100; 
y considerando que de los datos consignados en d i
cho expediente aparece claram ente dem ostrado que 
aquella diferencia nació solo de erro r en la desig
nación del indicado peso por parte  del rem itente, 
sin que el interesado haya procedido de mala f é , la 
Reina (Q. D. G.), de conform idad con lo propuesto por 
esa Dirección general* se ha dignado ex im irle del 
mencionado recargo; y como quiera que el esp íritu  
que presidió a la redacción del párrafo último del 
artículo 72 de la instrucción del ramo, fué que cuan
do las diferencias de ménos en el peso sucio excedan 
del 4 por 100, se imponga el recargo sobre el total de 
ellas, sea cual fuese la clase de las m ercancías, y no 
con deducción de dicho tan to , como se verificó en el 
caso de que se trata; es asimismo la voluntad de S. M. 
que en todas las A duanas del reino se entienda la 
referida prescripción del modo ind icado, ín te r in  se 
arm oniza el precepto de dicho párrafo  con el que 
pena las diferencias del peso neto y las disposicio-

m a falta no puedan  im ponerse dos castigos.
De Real orden lo digo á V. I. para su in te ligen

cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 18 de Marzo de 1857 .= B arzana- 
llana.=*Sr. D irector general de A duanas y A ran7 
celes.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

. limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), accediendo á 
lo solicitado por D. Cayetano A rañó y Corona, ha 
tenido á bien concederle seis meses de próroga para 
ejecutar las obras de aprovecham iento de aguas 
para  que fué autorizado por Real orden de 29 de 
Enero de 1855, en el térm ino del pueblo de San 
A ndrés de la B arca, cuyo tiem po deberá contarse 
desde el dia en que se publique esta orden en la 
Gaceta.

De Real orden lo digo a Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde ó V. I. muchos años. 
Madrid 44 de Marzo de 4 857 ===Moyano ====Sr. D irec
tor general de Obras públicas.

limo. S r.: S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo inform ado por la Ju n ta  Consultiva de Cami
n o s , Canales y P uertos, se ha dignado au to rizar á 
D. Anselmo R etuerta para que, sin perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquiera otro in teresa
d o , construya un molino harine ro  en el térm ino de 
Rom anus, p rovincia de G uadalajara, aprovechando 
las aguas del arroyo que en dicho térm ino desagua 
en  el rio T ajuña; cuyas obras deberán ejecutarse 
con arreglo á los planos aprobados bajo la inspec
ción del Ingeniero de la p rovincia.

De Real o rden lo digo á V. I. para su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 20 de Marzo de 18 5 7 .= M o y an o .=  
Sr. D irector general de Obras públicas.

limo. Sr. : S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo inform ado por la Jun ta  consultiva de Cami
nos, Canales y P u erto s , ha tenido á bien au torizar 
á D. Ramón A rnau  para  aprovechar las aguas del 
to rren te rio  de Palau en el riego de tie rras de su 
p ro p ied a d , situadas en el térm ino de Begudá , p ro
vincia de G erona; entendiéndose esta gracia sin  
perjuicio de los derechos de propiedad de cualquie
ra  otro in teresado , y debiendo ejecutarse las obras 
coa arreglo á los planos aprobados bajo la inspec
ción del Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 20 de Marzo de 4 8 5 7 .= M o y an o .=  
Sr. D irector general de.O bras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo inform ado por la Ju n ta  consultiva de Cami
nos, Canales y P uertos, se ha dignado au to rizar á 
D. Tomas Sala y Carom inas y á D. Pedro Sala V er- 
ges y Llosas p ara  que, sin perjuicio de los derechos 
de propiedad de cualqu iera otro in teresado, cons
tru y an  úna fábrica de papel en el térm ino de Ba
ñólas, provincia de G erona, aprovechando las aguas 
del rio Esterri; debiendo ejecutarse las obras con

arreglo á los planos aprobados bajo la inspección 
del Ingeniero de la p rovincia, y en tenderse esta 
gracia sin derecho á fundar reclam ación alguna el 
dia en que la A dm inistración disponga el encauza- 
mi en to de dicho rio.

De Real orden lo digo á V. I. para  su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 20 de Marzo de 1857.=M oyano —
Sr. D irector general de O bras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina ( Q. D. G.), de acuerdo 
con lo inform ado por la Jun ta  consultiva de Cami
nos, Canales y P uertos, se ha dignado au to rizar á 
D. Francisco Fíoms para que, sin  perjuicio de los 
derechos de propiedad de cualquiera otro in teresa
do, construya una presa sobre el rio F luviá, con el 
objeto de aprovechar sus aguas en el riego de al
gunas tie rras de su propiedad, y m ejorar el se rv i
cio del molino harinero  que. posee en el térm ino de 
San Pedro de M ontagut, provincia de G erona; de
biendo ejecutarse las obras con arreglo á los planos 
aprobados bajo la inspección del Ingeniero de la 
p ro v in c ia , y entenderse esta gracia sin derecjto á 
fundar reclam ación alguna el dia en que la Admi
nistración disponga el encauzaiuiento de dicho rio.

De Real orden lo digo á V. I. para  su in teligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. M adrid 20 de Marzo de 1857 .=M oya- 
n o .= S r . Director general de O bras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reiua (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo inform ado por la Jun ta  consultiva de Cami
nos, Canales y P uertos, ha tenido á bien autorizar 
á D. Eudaldo S adurn i y Romero para  que constru 
ya una fábrica de hilados y un  molino harinerc 
en el térm ino de Ripoll, provincia de Gerona 
aprovechando las aguas de la acequia Molinar, cor 
sujeción á las condiciones siguientes :

P rim era. Para ev ita r pérdidas de agua en h  
extensión en que ha de rem overse el terreno  y mo 
dificarse el trazado de la acequia, especialmente 
cuando vaya en alto, ó bien en excavación de tie r 
ra  flo ja , los revestim ientos del canal deberán  sei 
de m anipostería con m ortero hidráulico.

le enSroca*ó tS r e n T d G r o r q ^ tc ln f . l i l 1̂  t a N *  
un  cuarto, sin tem or á desprendim ientos, podrái 
suprim irse  los indicados revestim ientos.

Tercera. E sta concesión deja á salvo los dere
chos de propiedad y cualqu iera o tra  carga que est 
afecta á la parte  de acequia que usu fruc túa  est 
interesado.

Cuarta. Las obras deberán  ejecutarse con a rre  
glo á los planos aprobados bajo la inspección d( 
Ingeniero de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu 
chos años. Madrid 20 de Marzo de 1857.=M oya 
n o ,= S r , D irector general de O bras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina ( Q. D. G .), accedienc 
á lo solicitado por D. José T ravv y D. José Jordá, 1 
tenido á bien autorizarles para que, en el térm ii 
de 12 meses y con sujeción á lo dispuesto en el a 
tículo 8.° de la instrucción de 10 de O ctubre i 
1845, verifiquen los estudios de dos canales de ri 
go, que tom ando las aguas del rio Segre en el tn  
yecto que m edia desde la en trad a  de dicho rio < 
la P enínsula has ta  el puen te  de Isobol, fertilicen 1 

i terrenos com prendidos en el valle Baga de Ceré 
' ñ a ,  correspondiente á las provincias de Gerona 

L é r id a ; en la inteligencia de que la presente au t 
rizacion no les da derecho á la concesión definiti 
si no se estim a conveniente, ni á indem nización i 
guna por los trabajos que al efecto practiquen.

De Real orden lo digo á Y. I. para su intelige 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde  á V. I. ir 
chos años. M adrid 20 de Marzo de 1857. =  Moy 
no. =  S r, D irector general de O bras públicas.

limo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), accediendo 
á lo solicitado porD . Juan  T orrás, ha tenido á bien 
autorizarle  p a ra  que, en el térm ino de 12 meses y 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 8.° de la in s
trucción de 10 de Octubre de 1845, verifique los 
estudios de un  pantano en el térm ino de la villa de 
B iel, p rov incia de Zaragoza, para recoger las aguas 
del rio Alba y d ir ig ir la s , por medio de un canal 
de riego , á los térm inos de L u n a , E r l a , Egea y 
T a u s te ; en la inteligencia de que la p resen te auto
rización no le da derecho á la concesión definitiva 
si no se estim a conveniente, ni á indem nización de 
n ingún  género por los trabajos que al efecto p rac 
tique.

De Real órden lo digo á Y. I. para  su in te ligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid 21 de Marzo de 1857.=*= Moya- 
n o .— Sr. D irector general de O bras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Con motivo del fallecimiento de S. A. I. y R. la 
A rchiduquesa María Isab e l, viuda del A rchiduque 
R aniero José de A u stria , tio segundo de S. M. I. 
y R. Apostólica, S. M. la Reina nuestra  Señora ha 
tenido á bien resolver que la corte v ista  de luto 
por espacio de ocho d ia s , cuatro  riguroso y cuatro 
de aliv io ; debiendo p rin c ip ia r desde m añana 27 
del corriente.

El Excmo. Sr. D. Luis López de la T orre Ayllon, 
Enviado ex trao rd inario  y Ministro plenipotenciario

que ha sido de S. M. en V iena, tuvo la honra de 
entregar á S. M. el E m perador de A ustria , el 46 
del corrien te , la carta  Real que pone term ino á 
su  misión en aquella corte. S. M. I. y R. Apostólica 
tuvo á bien d ir ig ir  con este motivo al Sr. de Ayllon 
expresiones llenas de aprecio y benevolencia.

El mismo dia S. M. el Em perador se dignó reci
b ir de manos del Excmo. Sr. D. Manuel Bermudez 
de C astro, en audiencia p riv ad a , las ca rtas  Reales 
que acreditan  su  calidad de Enviado ex traord inario  
y M inistro plenipotenciario de S. M. en la corte 
de Yiena. E l nuevo R epresentante ele S. M. m ani
festó á aquel augusto  Soberano, que habia recibido 
encargo especial, tanto de la Reina nuestra  Seño
ra  como de su  G obierno, p ara  asegurar á S. M. I. 
y R. Apostólica el vivo Ínteres que insp ira  á S. M- 
la felicidad de la fam ilia Im perial y la prosperidad 
de sus vastos Estados.

S. M. el Em perador se dignó contestar al Re
p resen tan te  de E spaña con la m ayor bondad, p re 
guntándole con particu la r Ínteres por la salud 
de S. M. la Reina y de su  Real fam ilia , y  expre
sándole sus deseos de que se estrechen m ás y más 
cada dia los lazos de am istad  que existen  en tre  las 
dos Coronas.

El Sr. D. G abriel García T assara , E nviado ex
trao rd in a rio  y M inistro p lenipotenciario  de S. M. 
cerca de la R epública de los E stados-U nidos de 
Am érica, tuvo la honra de en treg ar al P residen te 
de la Confederación, el dia 20 de Febrero últim o, la 
carta  Real que acred ita  su  representación diplom á
tica. En este acto solemne pronunció  el S r. García 
Tassara el discurso de costum bre, asegurando  al 
Sr. General F ran k lin  P ierce que S. M. la Reina y 
su  Gobierno ab rig an  sinceros deseos de conservar

y fom entar, en cuanto sea posible, las relaciones de 
buena arm onía que unen  felizmente á am bas na^  
ciones. _

El Sr. P residen te contestó en expresivos té rm i
nos de respeto á S. M. la Reina, de consideración 
al G obierno español y de benevolencia al nuevo 
R epresentante de S. M. en W ashington.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

La Reina nu es tra  Señora se ha servido m andar 
que se publique en la Gaceta el adjunto  estado ge
nera l de las causas incoadas por diversos delitos en 
los Juzgados del te rrito rio  de la A udiencia de Ma
d r id , d u ran te  el mes de Enero de este a ñ o , y que 
se diga al Fiscal de la expresada A udiencia , qu e  
S. M. *ha visto con especial satisfacción esta p rueba 
de su activ idad v celo.

AU D IEN CIA DE M ADRID. FISCALIA DE S . M.

E s ta d o  general de las cansas del fuero común por delitos de todas clases prevenidas en los Juzgados del territorio de esta Audiencia durante el mes de 
Enero del corriente año. r.
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Madrid 19 de Marzo de t8 57 .= José  M. Cáceres.=Excm o. Sr. Ministro de Gracia y  Justicia.

MINISTERIO DE MARINA.

GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Invencible y Fandango , de los 
apostaderos de Algeciras y Cádiz, apresaron en 
aguas de sus respectivos cruceros dos embarcacio
nes que contenían 26 bultos de tabaco y í  de tú.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

CIRCULARES DE LA INSPECCION GENERAL
DE LA GUARDIA CIVIL.

Tercera sección, — Circular núm. 52.
El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberna

ción , con fecha 3 del a c tu a l, m e dice lo que s ig u e :
Excmo, Sr.: El Sr» Ministro de la Gobernación dice

con esta fecha á los Gobernadores de las provincias lo  
que s ig u e :

Enterada la Reina (Q. D. G.) de que á pesar del celo  
y  abnegación con que la Guardia civil auxilia en los 
cam inos á las diligencias que corren algún peligro ó ex
perimentan los inconvenientes que producen los tempo
rales, no siem pre encuentra en  los conductores la doci
lidad y  deferencia que exigen los intereses m ism os de 
las em presas y  la seguridad de los pasajeros, q«e el Go
bierno no puede perder de v ista , se ha dignado resolver  
que V. $. observe constantem ente la conducta de los 
mayorales, para corregirla en su caso; que procure incul
carles cuanto les coaviene obrar siempre en armonía



CoKS tó§ Individuos áé fáfi Kéftmértto cléfpS; §üé Tés 
haga entender la obligación en que están de seguir las 
indicaciones de los mismos, y que atienda las quejas 
que estos le dieren.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á Y. E. para su conocimiento.

Lo que traslado á Y. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 13 de Marzo de 1857.=Ahumada.=Sr. Jefe d el........
tercio.

Sección central— Circular núm. 53. I
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 11 del actual, I 

m e comunica la Real órden siguiente: I
Excmo. Sr. : Si algunos Jefes ú Oficiales del cuerpo de 1 

Guardias civiles que Y. E. dirige, ya pertenezcan á los I 
cuerpos, ya se hallen de reemplazo ó en otra situación I 
estando bien conceptuados, desearan obtener empleos en j 
la Hacienda pública ó en las Comandancias ó ayudantias J 
de presidio proporcionados al sueldo de que gozan, pue- J 
de Y. E. cursar sus instancias, con remisión de sus hojas I 
de servicio y de sus biogra$^r & 4» dé q^,,exam inád#»J  
por el Ministerio de mi se dtnjlfl' al de Ha#end%^ I
Gobernación para que Qon qpoctui^dad j y s»gun |u  I 
rilo y circunstancias, ¿uedanlenefse presentes. •

. Lo que trasmito á %, S. p^ra que Ifeguq á n$ici%'<lfi 
los individuos de ese tercio, y W  reinita^las solicitu
des de los que pedieranqtefíirar á eSta&coloc»CMiaes¿ 
son una nueva araesfra d T 4  «■
Ejército. ■ .

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Mar
zo de 1857.==Ahumada.=Sr. Jefe d el tercio.

Circular núm. 54. I
El Subsecretario del Ministro de la Gobernación del I 

Reino, con fecha 9 del actual, me dice lo que sigue: I
Excmo. Sr.: Debiendo procederse al nombramiento I 

de nueve inspectores del ramo de vigilancia en Barce- I 
lona, ocho de ellos con el sueldo de 42,000 rs. anua- I 
les, y uno para las afueras con el de 8,000], la Reina I 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que si entre los Ofi
ciales inutilizados ó retirados procedentes del cuerpo del 
digno cargo de Y. E. hubiese algunos que por spr cata
lanes ó haber prestado sus servicios en el Principado 
les conviniera obtener dichas plazas, los indique Y. E. 
á este Ministerio con toda urgencia; en la inteligencia de 
que para el expresado destino de 8,000 rs. puede Y. E. 
designar de entre la clase de sargentos á los que, además 
de reunir aquellas circunstancias, se hallen adornados | 
de los conocimientos necesarios para su buen desem - j 
peño.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á Y. E. para los efectos expre
sados

Y lo traslado á V. S. para que llegue á noficia de to
dos los individuos de ese tercio y pueda surtir los efec
tos que son consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 13 de Marzo de 1857.==Ahumada.==Sr. Jefe 
d e l . . . . .  tercio.

Circular núm. 55. I
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 4 4 del actual, I 

me dice lo que sigue: I
Excmo. Sr.: Debiendo empezar en el presente año la I 

revista de inspección el dia 15 del próximo mes de Abril, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver: I

\,° Que para la revista de Comisario de dicho mes I 
se hallen presentes en sus cuerpos todos los Jefes y Ofi- I 
cíales é individuos de las clases de tropa que estén usan
do de licencia temporal* exceptuando Iqs que la hubie
sen obtenido por enfermos; en el concepto de que los 
que no dieren puntual cumplimiento á esta Real dispo
sición, serán dados de baja, procediendo á lo demas que 
hubiese lugar. ]

2.° Que de la misma manera y con iguales conse
cuencias se encontrarán al pasar la revista de Comisario 
de Abril en los puntos de su residencia los Jefes y Ofi
ciales de reemplazo que estuviesen disfrutando de licen
cias no siendo por enfermos.

3.° Que no se cursen, hasta después de la revista de 
inspección, solicitudes de licencia temporal.

4.° Lo expresado en los artículos anteriores se en
tenderá aplicable á los empleados de Administración y 
de Sanidad militar.

De Real órden lo digo á Y. E. para que por su parte 
disponga su cumplimiento.

Y lo traslado á V. S. para su más exacto cumpli
miento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 3 de 
Marzo de 1857.=5Ahumada.*=Sr. Jeje del tercio.

Circular núm. 57.

El Sr. Subsecretario del Despacho de la Guerra me 
^ t ‘aÚ5\Aa-e,díejo Mas sucesión que un1 hijo lla

mado José y que murió de menor edad.
Lo que comunico á Y. S. para que me proporcione 

las noticias que sobre este asunto puedan adquirirse en 
ese tercio. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Marzo de 1857.—Ahumada.^Sr. Jefe d e l tercio.

Circular núm. 58.

Con el fin de que en esta Inspección haya en todo 
tiempo el debido conocimiento de la situación de los Je
fes y Oficiales del cuerpo , se me dará conocimiento por 
los Jefes de los tercios á que pertenezcan los que por 
cualquier motivo sean destinados á otros, del dia en que 
emprendan la marcha, modo ó forma en que lo verifi
quen , é itinerario que piensan seguir en e lla , avisando 
su llegada al nuevo destino los Jefes de los tercios á que 
sean trasladados, como ya estaba provenido.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 4 de Mar
zo de 1857.=Ahumada,==Sr, Jefe del tercio.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL

ASCENSOS Y TRASLACIONES.

Por Reales órdenes de 44 del corriente han sido as
cendidos, á propuesta del Excmo. Sr. Inspector general 
del cuerpo, los individuos siguientes:

A Subteniente de la primera compañía del 6.° tercio, 
vacante por ascenso de D. Eugenio Pablos que la servia' 
el sargento primero de la tercera del cuarto D. Silvestre 
Iniesta y Martínez.

A Alférez del primer escuadrón del tercer tercio en la 
vacante que resulta por haber sido promovido á Teniente 
D. Blas Redondo y  Fernandez, el sargento primero del 
único del sétimo, D. José Gutiérrez Huertas.

Por otra Real órden de igual fecha ha sido trasladado 
á la tercera compañía del octavo tercio en la vacante 
que dejó D. Pedro Martínez Yelado por haber solicitado 
su retiro , el Teniente de la cuarta del sétimo D. José 
Martinez’Perez; para ocupar la vacante que este deja, ha 
sido ascendido* el Subteniente de la primera compañía 
del segundo D. José Yazquez Mas, y á Subteniente en la 
vacante de este el sargento primero de la única del dé
cimo D. Saturnino Loeches y Seura.

Por otra id. de 42 de id. ha sido trasladado á la pri
mera compañía del quinto tercio el segundo Capitán de 
la segunda del tercero D. José Castrillon Poliedo en la 
vacante que ha resultado en la misma por pase á espec- 
tacion de retiro de D. Andrés Tasso y Castro que la 
servia.

Para el empleo de segundo Capitán que resulta en la 
segunda del tercero, ha sido aprobado por Real órden 
de 14 del actual el Teniente de la sétima del primero 
D. Justo del Amo y González, disponiendo al propio 
tiempo que la vacante que este deja en el primero la cu
bra el de la misma clase, de la primera del segundo Don 
Pedro Mayor y Jiménez; para el empleo de Teniente de 
la primera del segundo, el Subteniente de la primera del 
cuarto D. Luis Pascual del P ovil, y para el de Subte
niente en la vacante de este el sargento primero de la 
sexta del primero D. Manuel Sánchez Arias.

BAJAS D E OFICIALES.

Por Real órden de 6 del actual ha fsido nombrado 
tercer Ayudante de la plaza de Mequirienza el Alférez 
del primer escuadrón del octavo tercio D. Juan Alvarez 
y Escobar.

Por otra id. de 4 4 de id. es baja en el Cuerpo el se 
gundo Capitán de infantería del cuarto tercio D. Casto 
López Espinosa, por haber sido nombrado Comandante 
del Resguardo especial de sales de la provincia de A li
cante.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.
MES D E FEBRERO D E  1 857.

En cumplimiento de lo dispuesto en la primera parte 
del art. 9.° del Real decreto de 34 de Julio de 4855, y en 
Real órden de 29 de Febrero de 1 $56, se publican las

déétáTáóióftés cíe derechos pasivos áéofdádos poV la  ex- f  
presada Junta en todo el mes de Febrero. J

h a c ie n d a . I

(Continuación)  I

D. Luis María Alcayaga, Administrador de bienes na- I
dónales de la provincia de Cuenca, cesante. Se le reha
bilita con el haber anual de 7,000 rs.

D. Nicolás Benedicto, Oficial tercero segundo de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Sevilla, cesante. Clasificación en concepto de 
mejora: se le reconocen 47 años, 11 meses y 8 dias de 
servicios, se le declara el haber anual de 3*090 reales; 
sueldo regulador 12,000 rs.

D. Pedro Pascasio Perez; Contador de la Aduana de 
Almería , cesante, clasificado en concepto de mejora : se 
le reconocen 20 años y 40 dias de servicios, se le decla
ra con el haber anual de 4,000 r s .; sueldo regulador 8,000.

D. Miguel Niño, Oficial único que fué de la Tesorería 
de Rentas de Málaga, cesante, clasificado en concepto de 
Hiejora: sq fe q ^ n Q c e n ^ I .a ñ o s  , J v | e
servicios , s§ le declara él h$ber a^jal ¿e 1,100 ..reatos; 
&iel$b regalador 8,OO0,f

Fferé&cio Garc# y 9fPve»t, A f i l ia r  de Rg|ías es- 
tenadas do esta provincia, cesante: |e  1<? pelara fínde-

fry Juan MediRvRIa, Administrador de Rgnías de Yi-

Srraiiiíél per 48 fp litar» úl-
no: se le reconocen 33 años, 10 meses y 9 dias de ser

vicios, se le declara con el haber anual de 4,980 rs.; 
sueldo regulador 3,300.

D. Melchor de Sesé, Administrador de la Aduana de 
Ansó, cesante. Se le declara sin derecho.

D. Juan José Iluertado, Contador de Hacienda públi
ca de la provincia de Avila, cesante. En 1.° dé Marzo 
de 4832 empezó á servir en clase de Oficial tercero de la 
Secretaría de la Subdelegacion principal de policía de 
esta corte, en 1848 Administrador de la estafeta de Cor
reos de Avila, en 1854 Contador de Hacienda pública de 
dicha provincia; en 1854 cesante; se le abonan servicios 
militares : se le reconocen 15 años, 2 meses y 10 dias de 
servicios, se le declara el haber anual de 4,000 r s .; sueldo 
regulador 46,000.

D. Juan García Mariño, Oficial quinto de la Admi
nistración principal de Hacienda pública de la provincia 
de Barcelona, cesante. En 7 de Noviembre de 1831 em 
pezó á servir en clase de Carabinero de brigada de l í 
nea de costas y fronteras de la Comandancia" de Galicia, 
en 1834 cabo de brigada del expresado cuerpo en la Co
mandancia de Navarra, en 4 835 Oficial segundo de la 
Administración de Rentas de San Clemente, en 1837 Ofi
cial segundo de la Contaduría de Rentas de Teruel, ha
biendo servido varios destinos hasta 41 de Diciembre 
próximo pasado en que fué declarado cesante: se le re
conocen 21 años, 4 meses y 29 dias de servicios, se le de
clara el haber anual de 3,000 rs.; sueldo regulador 6,000.

D. Miguel María de Mata, Contador de Rentas del par
tido de la Serena, cesante, y últimamente Administrador 
de bienes nacionales de Orense. En 24 de Diciembre de 
1820 empezó á servir en clase de Oficial sexto de la Con
taduría principal de Aragón, en 1822 Oficial primero de 
Contribuciones directas de Calatayud, en 4 823 Oficial 
primero de la Dirección de provisiones del segundo ejér
cito, después cesante hasta 4 834 que volvió de nuevo al 
servicio, habiendo desempeñado varios destinos y sufri
do varias cesantías, hasta que últimamente fué declarado 
cesante en 27 de Noviembre próximo pasado; se le abo
nan servicios m ilitares: se le reconocen 27 años, 6 me
ses y  24 dias de servicios, se le declara con el haber i 
anual de 5,000 rs,; sueldo regulador 10,000.

D. Sebastian de Miguel Monasterio, Oficial primero de 
la Administración de Rentas de San Clemente, cesante. 
En 16 de Marzo de 4797 empezó á servir en clase de Ofi
cial meritorio de la Administración de Rentas de Alcat
raz, en 4817 Oficial segundo de la m ism a, en 4820 Ofi
cial único de dicha Administración, en 1823 Oficial pri- j 
mero de la Administración de todas rentas del citado par
tido, en 4828 Interventor de Rentas de Almagro, ha
biendo desempeñado varios destinos hasta 9 de Junio 
de 4854 en que fué declarado cesante, se le abonan ser
vicios m ilitares: se le reconocen 47 años y 44 dias de 
servicios, se le declara el haber anual de 1,250 reales: 
sueldo regulador 5,000.

D. Pedro Antonio Marquina, Inspector primero de la 
Administración de Hacienda pública de Oviedo, cesan
te. En 4.° de Mayo de 4830 principió á servir en clase de 
auxiliar de la Administración de Rentas de la provincia 
de Granada, en 4831 escribiente segundo de dicha Ad
ministración, en 1834 escribiente primero de lá misma, 
en 1843 Oficial primero de la Administración de Rentas 
de Ugijar, después Oficial sexto de la contaduría de Ren
tas de Almería, en 1845 auxiliar de la sección de Conta
bilidad de la provincia de Almería , habiendo desem pe-
y i s  UlaS. ais sei vicios, se le declara el haber de 6,000 rs • 
sueldo regulador 12,000.
, P- P p ficisco  de Paula Escalona, Administrador Jefe 

ae ia fabrica de tabacos de Valencia , cesante. En t 0 de 
Marzo de 1836 empezó á servir en clase de Fiel de los 
derechos de puertas de Málaga, en 1837 igual destino en 
Valladolid , en 1839 Administrador de Rentas de Alcázar 
♦ i j  i an> en el mismo destino en Baza en 1842 
trasladado al partido de Marchena, en 4 844 Administra
dor de la Aduana de Algeciras , en 1844 Contador de la 
de Malaga en 4845 Contador déla  fábrica de tabacos de 
Alicante, habiendo desempeñado varios destinos hasta 20 
de Noviembre de 1856 en que fué declarado cesante: se 
le reconocen 20 años y 8 meses de servicios, se le decla
ra el haber anual de 40,000 rs.; sueldo regulador 20 000.

D. Ramón Pablo López, Oficial quinto de la Secreta
ria de la Dirección de la Caja de Amortización , jubilado. 
En 6 de Agosto de 1824 empezó á servir en clase de me
ritorio de la Dirección de la Caja de Amortización, en 
4824 escribiente de la misma, habiendo tenido varios 
ascensos en dicha clase hasta 1833 que fué nombrado 
Oficial quinto de la Secretaría de la misma Dirección 
en 1836 cesante, en 1841 Oficial auxiliar de la Empresa 
del arriendo de la sal, habiéndosele concedido la jubila
ción en 9 de Febrero próximo pasado: se le reconocen 
24 anos, 14 meses y 29 dias de servicios, se le declara 
con el haber anual de 2,400 rs .; sueldo regulador 6,000.

D. Feliciano Cordero, Oficial de la clase de segundos 
de Hacienda pública en la Dirección general de Yenta de 
Bienes nacionales, cesante. En 15 de Junio de 4826 em
pezó á servir en clase de auxiliar de la Contaduría del 
Monte-pio de oficinas, en 1829 escribiente segundo de la 
Tesorería de esta provincia, en 1831 ascendió á escri
biente primero , en 4 835 Oficial segundo en comisión de 
la Administración de Rentas de Cuenca, en 1841 cesan
te, en 4 842 Fiel de los derechos de puertas de dicha ciu
dad, habiendo desempeñado varios destinos hasta 31 de 
Diciembre próximo pasado en que fué declarado cesante: 
se le reconocen 23 años, 7 meses y 19 dias de servicios 
se le declara el haber anual de 3,000 rs.; sueldo regula
dor 6,000. b

. D. José Roig, Jefe de negociado de segunda clase de 
la Dirección general de Yenta de Bienes nacionales, ce
sante. En 4 de Agosto de 1813 empezó á servir en clase 
de Oficial interino de la Contaduría de Propios de Valen
cia, en 1819 Archivero de dicha Contaduría, en 4822 
Oficial de la Diputación de la provincia de Alicante , ha
biendo servido varias destinos hasta 8 de Diciembre pró
ximo pasado en que fué declarado cesante : se le recono
cen 22 años, 4 meses y 21 dias de servicios, se le de
clara el haber anual de 4,000 r s .; sueldo regulador 8,000.

D. José Salinas, Contador de Hacienda pública de la 
provincia de Córdoba, cesante. En 1.° de Agosto de 1829 
empezó á servir en clase de Fiel de los derechos de puer
tas de Jaén, en 1835 Visitador délos mismos derechos en 
la propia provincia, después de Granada, luego de Cór
doba, hasta 1843 que quedó cesante , volviendo después 
á ocupar dicho destino de Visitador; en 1848 Adminis
trador de Contribuciones de Jaén, habiendo desempeña
do varios destinos hasta 10 de Enero próximo pasado en 
que fue declarado cesante: se le reconocen 23 años 6 
meses y 18 dias de servicios, se le declara el haber anual 
de 10,000 r s .; sueldo regulador 20,000.

GOBERNACION.

D. Manuel de Horna, Oficial primero del Gobierno 
político de la provincia de Cuenca, cesante. En 1 .* de Fe
brero de 4839 empezó á servir en clase de carabinero de 
Hacienda pública de la provincia de Avila, en 1841 Auxi
liar primero de la Intervención de los bienes del Clero 
secular de esta provincia, en 1843 escribiente de la Con
taduría general del reino, después de la Dirección general 
de la Deuda pública, en 1847 Oficial segundo de la Con
taduría de bienes nacionales de la provincia de Salaman
ca, en 1848 Oficial primero de la sección del Consejo pro
vincial de Cuenca, habiendo desempeñado varios destinos 
hasta 31 de Octubre de 1856 en que fué declarado cesan
te; se le abonan servicios m ilitares: se le reconocen 24 
años, 6 meses y  22 dias, se le declara el haber anual de 
4,000 rs.; sueldo regulador 8,000.

D. Francisco de Borja Peralta, Administrador de Cor
reos, cesante. En 1.° de Julio de 1841 Administrador de 
Correos de Alcalá la Real, en 1843 Oficial cuarto de la 
de Córdoba, en 4845 Oficial tercero de la misma, en 1847 
Interventor de la Estafeta de Cartagena, en 1849 Oficial 
primero de la principal (Le Vitoria, en 1853 cesante, en 
4854 Administrador de Correos de Málaga’, hasta 42 de 
Agosto de 1856 en que fué declarado cesante ; se le abo
nan servicios militares: se le reconocen 22 años y 24 
dias, se le declara el haber anual de 4,500 rs ; sueldo re
gulador 9,000*

" firT uan Perez, Administrador de Correos de la Esta
feta de Alcañiz, jubilado en virtud de Real órden de 8 
de Enero ú ltim o: se le reconocen 42 años , 7 meses y *4*3 
d ias , se le declara el haber anual de 4,800 r s . ; sueldo 
regulador 6,000.

| D. Estéban Cantón jSalazar , Oficial prim ero de la Ad
ministración principal de Correos de V itoria , cesante.
En 28 de Enero de 1834 empezó á servir en clase de Ad
m inistrador interino de Correos de Briviesca , en 1839 
Administrador de la  de O rduña, en 4 841 Oficial tercero 
de la de V itoria, en 4845 Administrador de Correos de 

I Moiulragont habiendo desempeñado varios destinos hasta 
1 9 de DicienHié prójim o pasado en q u e  fué declarado ce- 
I sante, se le abonan servicios militares y  como Miliciano 
I Nacional en 1823: se le reconocen 22 años, 6 meses y 28 
I d ia s , se Ir declara el haber anual de 3,000 r s . ; s u e ld o  
i reguladqr "6,000. ,
I D, Segundó Ténz Y iniegfá, Administrador principal 
I dé Correos de O rense, cesante. En 6 de Julio de 1833 
I empezó á serv ir en clase de Oficial de la Subdelegacion 
I principal de policía de B enavente, en 4 836 Oficial cuaJ ^
I de la Administragion de Correos de d iqhapuq to , en 1838 
I Oficial tercero de la m tem a, después Oficial Segundo, en 
I 4 843 separado pSf la T in ta  de gobierno d e  Z am ora, en 
I 1845 Oficial de la Ádministr|CÍon de Correos de Burgos,
I en 4 847 agregado á fe de B enavente, en 4848 cesante,
I en 1852 In te rv e n ir  éfr comisión de la estafeta de Irun,
I habiendo desempañado Varios destinos hasta 25 de Octu—
I bre de 1856 en que fué declarado cesante; se le abonan 

servicios militares y como Miliciano Nacional en la época 
de 4823 : se le reconocen 26 años, 5 meses y 4 4 dias, se 
le declara el haber anual de 4,500 r s . ; sueldo regula
dor 9,000.

D. Salvador Martínez M iró, Oficial del Gobierno polí
tico de T arragona, y últimamente de la D iputacionjaro- 
vincial de Valencia, cesante: se le reconocen 15 anos, 5 
meses y 9 .dias, se le d e c la ra d  haber anual de 2,000 rs.; 
sueldo regulador o,0óo,

D. Juan Bautista Torres, Administrador de. la Estafeta 
de Correos dé Leja, cesante. En 1.* de Agoste de 1822 
empezó á serv ir en clase de Administrador de Correos de 
Loja, en 1839 cesante, en 1840 Administrador de Cor
reos de dicha ciudad, en 1852 Interventor de la Estafeta 
d eL u cen a , en 1853 Administrador de la de Medina- 
sidonia, después de la de Loja, hasta 31 de Octubre 
próximo pasado en que fué declarado cesante: se le re
conocen 32 años, 3 meses y 13 dias, se le declara el ha
ber anual de 2,500 r s . ; sueldo regulador 5,000.

D. Jacinto M anrique, Jefe político, cesante, jubiladc 
en virtud de Real órden de 48 de Octubre del año próxi
mo.pasado: se le reconocen 27 años , un  mes y 18 dias, se 
le declara el haber anual de 21,600 rs. ; sueldo regula
dor 36,000.

D. Juan de C añas, Mayor del presidio de Cartagena 
cesante. En 4 de Diciembre de 1837 empezó á serv ir er 
clase de carabinero de Hacienda pública, en 1844 capa
taz del presidio-m odelo de esta capital, en 1846 furriel 
le í mismo establecimiento, en 1850 Ayudante del Presi- 
liq  de Toledo, después del de C euta, luego Mayor del 
de Cartagena hasta 22 de Junio de 1856 en que fue decla
rado cesante: se le reconocen 15 años, 5 meses y 14 dias 
de servicios  ̂ sé le declara el haber anual de 1,500 rs.; 
sueldo regulador 6,000.

D. José Luengo del Cerro , Administrador de Correos 
de la estafeta de Mérida, jubilado en virtud de Real o r
den de 6 de Setiembre próximo pasado : se le reconocen 
26 años, 8 meses y 17 dias de servicios, se le declara con 
el sueldo anual de 4,620 rs.; sueldo regulador 7,700.

D. Juan Monteniayor y L ópez, Gobernador de la pro
vincia de Lugo, cesante en virtud de Real decreto de 15 
de Octubre próximo pasado : se le reconocen 18 años, 8 
meses y 24 días de servicios, se le declara con el sueldo 
anual de 4,000 r s . ; sueldo regulador 16,000.

D. Evaristo I tu rb u ro , Oficial prim ero del Gobierno 
civil de la provincia de Logroño, cesante. En 22 de Junio 
de 1830 empezó á servir en clase de meritorio de la Con
taduría de propios de Búrgos, en 4834 cesante por r e 
forma , después escribiente temporero de la Contaduría 
de Propios de Logroño, en 4 835 Oficial tercero de la ex 
presada Contaduría, en 4 845 Oficial segundo de la Se
cretaría del Gobierno político de Logroño, en 1818 as
cendió á Oficial prim ero, habiendo obtenido varios as
censos hasta 25 de Noviembre último en que fué declarado 
cesante: se le reconocen 25 años, 7 meses y 13 dias de 
servicios, se le declara con el sueldo anual de 4,000 rs.; 
sueldo regulador 8,000.

D. Felipe de A riño , Gobernador de la provincia 
de Santander, cesante en virtud de Real decreto de 21 
de Enero próximo pasado: se le reconocen 37 años, 6 
meses y 9 dias de servicios, se le declara con el sueldo 
anual de 15,000 r s . ; sueldo regulador 30,000.

D. José Jardín y A ndrade, Oficial cuarto de la sección 
del Consejo provincial en el Gobierno civil de la provincia 
de Madrid, cesante por reforma. En 4 de Abril de 4840 

oroioiL'niixrVivii u ií c»i;J p r u v f n u ia ,  CÍ1 1?5Íí$ 
supernum erario de planta del mismo Gobierno político, 
después Oficial cu a rto , en 1851 cesante por reforma; se le 
abonan servicios como Miliciano Nacional en la época de 
1823: se le reconocen 13 a ñ o s , 7 meses y 5 dias de se r-  

( vicios, se le declara con el sueldo anual de 1,750 rs.; 
sueldo regulador 7,000.

D. Joaquín Martínez, capataz de presidio de Badajoz, 
cesante en virtud de órden de la Dirección general de 
Establecimientos penales de 5 de Julio del año próximo 
pasado: se le reconocen 17 años, 11 meses y 20 dias de 
servicios, se le declara con el sueldo anual de 685 rs.; 
sueldo regulador 2,740.

| D. Antonio Cubero y Fernandez, Administrador p rin - 
| cipal de Correos de Sevilla, cesante. En 10 de Setiem bre 
I de 1830 empezó á servir en clase de Interventor de la es- 
| tafeta de Sanlúcar de Barrameda , en 1833 Oficial cuarto 
j de la Administración de Correos de Córdoba, en 1836 
| Oficial sétimo de la principal de Cádiz, en 1838 Adminis- 
| írador de la estafeta de Palencia , en 1839 Oficial segundo 

de la principal de Málaga, en 1840 Interventor de Cor
reos de Murcia , en 1845 Subinspector de Correos de se- 

| gunda clase, en  4847 Administrador de Correos de.Ali- 
j cante , en 4848 de O rense, en 1851 de la Coruña, habien

do servido varias Administraciones hasta 31 de Octubre 
I del año próximo pasado en que fué declarado cesante:
| se le reconocen 22 años, 6 meses y 47 dias de servicios, 
j se le declara con el sueldo anual de 8,000 r s . ; sueldo re

gulador 16,000.
D. Tomas Fábregas y Medina, Secretario del Gobierno 

de la provincia de T e ru e l, cesante en virtud  de Real ó r
den de 2 de Diciembre próximo pasado: se le reconocen 
20 años y 2 dias de servicios, se le declara con el sueldo 
anual de 8,000 r s . ; sueldo regulador 16,000.

D. Pedro Centeno, Oficial en comisión de la estafeta 
de Correos de A ndújar, cesante. En 2 de Enero de 1835 
empezó á serv ir en clase de mozo de oficios en la Admi
nistración de Correos de A ndújar, en 4 850 cesante, en 
1851 Interventor de dicha A dm inistración, rdespues Ofi
cial en comisión de la referida Administración , hasta 6 
de Diciembre próximo pasado en que fué declarado ce
sante: se le reconocen 2.1 años, 6 meses y 10 dias de ser
vicios, se le declara con el haber anual de 2,500 reales; 
sueldo regulador 5,000. 5

D. Teodoro T erue l, Oficial prim ero de Propios en la 
Diputación provincial de Z aragoza, cesante. En 5 de Ju 
lio de 1819 empezó á servir en clase de escribiente de la 
Contaduría de Propios del Reino de Aragón, en 1826 Ofi
cial undécimo de dicha Contaduría , después Oficial octa
vo, sétim o, tercero y segundo de la misma, en 1844 ce
sante , volviendo al servicio activo en el mismo año , y 
habiendo desempeñado varios destinos hasta 31 de Octu
bre próximo pasado en que fué declarado cesan te : se le 
reconocen 29 años, 2 meses y 48 dias de servicios, se le 
declara con el haber anual de 4,000 r s . : sueldo regula
dor 8,000.

D. Gregorio de la C a rre ra , conductor de correos de la 
carrera de Murcia, jubilado, clasificado en concepto de 
m ejora: se le reconocen 32 años, un mes y 13 dias de 
servicios, se le declara con el haber anual de 3,300 rs.; 
sueldo regulador 5,500. ’

D. Juan L abarta , Oficial tercero de la Administración 
de-correos de Zaragoza , cesante. En 4 de Enero de 1838 
empezó á serv ir de carabinero de Hacienda pública de 
M adrid, en 1844 conductor del correo general, en 18/6 
cesante, e n J 847 volvió á ocupar dicho destino, habien
do desempeñado varios hasta 23 de Diciembre próximo 
pasado en que cesó; se le abonan servicios m ilitares: se 
le reconocen 27 años, 7 meses y 16 dias de servicios, se 
le declara el haber anual de 3,500 r s . ; sueldo regula
dor 7,000.

D. José Mancebo de R ivera , Comandante del presidio 
de B úrgos, cesante. En 23 de Octubre de 1854 empezó á 
servir el citado destino hasta 17 de Noviembre del año 
próximo pasado en que fué declarado cesante; se le abo
nan servicios militares : se le reconocen 34 años y 15 dias 
de servicios, se le declara el haber anual de 8,000 rea
les; sueldo regulador 16,000.

D. Antonio José Fernandez, conductor de correos de 
la carrera de Córdoba, cesante. En 2 de Febrero de 1835 
empezó á servir de conductor de correos de Córdoba á 
C ádiz, habiendo servido dicho destino en varias carreras 
hasta 15 de Agosto de 1850 en que fué declarado cesante; 
se le abonan servicios militares: se le reconocen 4 5 años, 
8 meses y 20 dias de servicios, se le declara el haber 
anual de 1,350 r s . ; sueldo regulador 5,400.

GUERRA Y MARINA.

D. Fulgencio A lbacete, Comisiario Ordenador de Ma
rina retirado. En 4810 empezó á servir en clase de me
ritorio en el Ministerio de M arina, en 4 812 ascendió á 
Oficial quinto, en. 1815 á Oficial cuarto, después Oficial

te rce ro , segundo y prim ero, en 4843 Comisario de G uer
ra de M arina, en 1853 Comisario Ordenador, hasta 30 de 
Setiembre de 1856 en que le fué declarado su retiro : se 
le reconocen 46 años, 6 meses y 6 dias de servicios, se le 
declara el haber anual de 24,000 r s . ; sueldo regulador 
30,000. .

D. Francisco L ópez, conserje de prim era clase del 
Cuerpo administrativo del Ejército , jubilado. En 1820 
empezó á servir en clase de mozo del Archivo de la Con
taduría general de distribución, en 1821 ascendió a p o r
te ro , en 4 853 conserje de prim era clase en la Interven
ción general, hasta 19 de Júiero próximo pasado en que 
le fué concedida la ju b ilac ió n : se le reconocen 26 anos 
un mes y 13 dias de servicios, se le declara el haber anual 
de 4,000 r s . ; sueldo regulador 5,000.

D. Eduardo C ab re ra , prim er Ayudante del Cuerpo 
de Sanidad militar jubilado. En 1814 empezó a servn en 
clase de segundo Ayudante del Cuerpo de Sanidad m ili
tar, en 1853 Ayudante prim ero hasta 30 de yVgosto 
de 1856 en que fué jubilado: se le reconocen 24 anos, un 
mes y 22 dias de servicios, se le declara el haber anual 
de 4,320 r s . ; sueldo regulador 40,860. -

D. José Echevarría y  Orosco, prim er médico de S a
nidad de la Armada, retirado. En 4825 empezó á servir 
en clase de médico en la fragata de guerra Lealtad, 
en 1834 segundo profesor del Cuerpo de m édicos-ciru
janos de la A rm ada, en 1844 prim er profesor, hasta 15 
de Abril de 1856 en que se le concedió el retiro: se le 
reconocen 36 años, 7 m esés y 7 dias de servicios , se 
le declara el haber anual de 8,640 rs.; sueldo regulador 
10,800

GRACIA Y JU STIC IA .

D. Antonio Braña y É scosura, Abogado fiscal de Ha
cienda pública en la Audiencia territorial de Cácerés, 
cesante. En 24 de Agosto de 1828 empezó á servir f eil 
clase de Alcalde m ayor de la villa de Mogente, en 1835 
igual destino en Calamocha , en 1838 Juez de prim era 
instancia del partido de Roda , después de Daroca , en 
1840 cesante, en 1844 Juez de prim era instancia de San
to Domingo de la Calzada, habiendo' desempeñado va
rios destinos hasta 1.° de Diciembre próximo pasado en 
que fué declarado cesante: se le reconocen 20 años, 7 
meses y 6 dias de servicios, se le declara el haber 
anual de 9,000 rs,: sueldo regulador 18,000.

Ü. Luis Yicon . Magistrado de la Audiencia de Gra
nada j cesante. En 23 de Mayo de 1834 empezó á servir 
en clase de escribano de Cámara de la Audiencia de Al
bacete, en 1845 cesante, en 1855 Magistrado de la Au
diencia de Granada, hasta 12 de Noviembre próximo pa
sado en que fué declarad,o cesante; se  ̂ le abonan servi
cios m ilitares: se le reconocen 18 años, 5 meses y 22 
dias de servicios, se le declara el haber anual de 1,665 
reales : sueldo regulador 6t660.

D. Pedro González Valdes, Abogado fiscal de la Au
diencia de Oviedo, cesante. En 14 de Fnero de 1840 prin 
cipió á servir en clase ;de Promotor fiscal de Gangas de 
Tineo, en 1841 Relator de la Audiencia de Oviedo, en 
1847 Abogado Fiscal segundo de la de Valladolid, en 1850 
de la de Oviedo, hasta 22 de Setiembre del año próximo 
pasado en que fué declarado cesante: se le reconocen 
15 míos, 8 meses y 20 dias de servicios, se le declara el 
haber anual de 4,000 rs.; sueldo regulador 16,000.

D. Cecilio de Guzman y O ntíveros, Oficial tercero de 
sección del Ministerio de Gracia y Justicia, cesante. En 
4^de Agosto de 1836 principió á servir en clase de Ofi
cial de la Secretaría de la jún ta  de Armamento y  Defen
sa de la provincia de G ranada, en el mismo ano escri
biente de la Diputación provincial de la m ism a, en 1838 
archivero de la misma, después Oficial cuarto, tercero y 
primero de la referida Diputación , habiendo desempe
ñado varios destinos hasta 14 de Agosto de 1854 en que 
fué declarado cesante: se le abonan servicios como Mili
ciano Nacional en la época de 1830 á 1836: se le recono
cen 16 años, 11 meses y 13 dias de servicios, se le declara 
el haber anual de 2,666 rs. y 66 es.; sueldo regulador 
8,000.

D. José Rubio y Lubet, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Román de Sevilla, cesante. En 25 de Se
tiembre de 1835 empezó á servir en clase de Asesor de 
la Subdelegacion de Rentas y de Guerra del Puer to de 
Santa María, en 4836 cesante, en 4 840 Juez de primera 
instancia de Cádiz, en 1843 cesante, en 1854 Juez de 
prim era instancia del distrito de San Román de Sevilla, 
hasta 2 de Diciembre del año próximo pasado en que 
fué declarado cesante; se le abonan servicios como Mili
ciano Nacional en la época de 1823: se le reconocen 17 
a ñ o s , se le declara el haber anual de 5,000 r s . ; sueldo 
regulador 20,000.

D. Luis Ortiz de Lanzagorta, Magistrado de la Au
diencia de G ranada, cesante, clasificado en concepto de 
mejora : se le reconocen 20 años y 5 dias de servicios, 
se le declara el haber aeual de 12,000 r s . ; sueldo reg u - 

^AáVúhuno Martínez L lórente, Juez de prim era 
instancia de Calahorra, cesante. En 13 de Mayo de 1825 
empezó á servir en clase de Alcalde mayor de Nájera, 
en 1833 obtuvo igual destino en Caño de la T orre, en 
1835 cesante, en 1841 Juez de prim era instancia de Ca
lahorra hasta 19 de Enero de 1844 en que fué declarado 
cesante: se le reconocen 17 años, 4 meses y 28 dias de 
servicios: se le declara el haber anual de 4,500 r s . ; suel
do regulador 18,000.

D. Pedro Bretón Ariza, Magistrado de la Audiencia de 
Oviedo, cesante. En 22 de Octubre de 1835 empezó á 
servir en clase de Promotor fiscal del partido de Cala
horra, en 1837 Juez de prim era instancia del partido de 
Alberique, habiendo servido varios Juzgados hasta 18 de 
Setiembre del año próximo pasado en que fué declara
do cesante: se le reconocen 20 años, 7 meses y 24 dias, 
de servicios, se le declara el haber anual de 9,000 reales; 
sueldo regulador 18,000.

D. Ramón Perez de Rojas, Oficial segundo de la Se
cretaría de la Presidencia del extinguido Consejo de In
dias, jubilado por Real órden de 22 de Febrero próximo 
pasado: se le reconocen 25 a ñ o s , un  mes y 24 dias de 
servicios, se le declara el haber anual de 4,680 rs., sueldo 
regulador 7,800.

D. José Alan, Oficial prim ero de la Junta de red en 
ción de cargas temporales y espirituales de la provincia 
de Oviedo, cesante. En 27 de Octubre de 1835 empezó á 
servir de Promotor fiscal de Avilés, en 1840, cesante, des
pués catedrático de tercer año de leyes en la Universidad 
de Oviedo, habiendo desempeñado varios destinos hasta 
3 deJEnero próximo pasado en que cesó: se le reconocen 
18 años, 8 meses y 3 dias de servicios, se le declara el 
haber anual de 4,666 rs. 66 es.; sueldo regulador 14,000.

D. Pablo Rubio, Oficial segundo de la ciase de p ri
meros del archivo del Ministerio de Gracia y Justicia, 
jubilado. En 18 de Mayo de 1820 empezó á servir en cla
se de escribiente primero de la secretaría del Despacho 
de Gracia y Justicia , en 1821 Oficial cuarto del archi
vo de dicho Ministerio, en 1822 Oficial tercero, después 
segundo, en 1823 cesante, en 1834 escribiente prim ero 
de la Secretaría de la sección de Gracia y Justicia del 
Consejo Real de España é Indias, en 1835 Oficial doudéci- 
1110 de la misma, después Oficial undécim o, en 1836 Ofi
cial noveno, después octavo y sétimo de dicha Secreta
ría , habiendo servido varios destinos hasta 12 de Diciem
bre de 1856 en que se le concedió la jubilación: se le 
reconocen 27 años, 8 meses y 10 dias de servicios, se le 
declara el haber anual de 8.400 rs.: sueldo regulador 
1 4,000.

D. Cipriano Domínguez, Magistrado de la Audiencia 
de Sevilla, cesante en virtud de Real órden de 14 de 
Noviembre próximo pasado : se le reconocen 21 rños, 4 
meses de serv icios, se le declara el haber anual de 
10,000 r s ;  sueldo regulador 20,000.

D. José A lan, Juez de prim era instancia de la Pola 
de Lena y últim am ente Oficial prim ero de la Junta de 
redención de cargas espirituales y temporales de la pro
vincia de Oviedo, cesante: se le reconocen 18 años, 8 
meses y 3 dias de serv icios, se le declara el haber anual 
de 4,666 r s . ; sueldo regulador 14,000.

D. José Alaría Serrano, Magistrado de la Audiencia 
de Mallorca, cesante por Real decreto de 21 de Noviem
bre de 1856 : se le reconocen 21 años, 7 meses y 26 dias 
de servicios, se le declara el haber anual de 10,000 rs.; 
sueldo regulador 20,000.

D. Gregorio Alvarez González, Magistrado de la Au
diencia de C áceres, cesante en virtud de Real órden de 
14 de Noviembre próximo pasado, clasificado en concep
to de mejora: se le reconocen 21 años, 7 meses y 10dias 
de servicios, se le declara el haber anual de 10,000 rs.* 
sueldo regulador 20,000. ’

D. Angel G arrido, Promotor fiscal de Plasencia, ce
bante. En 29 de Enero de 1844 empezó á servir el citado 
destino , hasta 1854 en que fué suspenso por la Junta de 
Gobierno de la p rov incia , y declarado cesante en 19 de 
Febrero de 1856; se le abonan servicios m ilitares: se 
le reconocen 17 años, 5 meses y 22 dias de servicios, 
se le declara el haber anual de 3,000 r s . ; sueldo regula
dor 12,000.

. D. Eugenio de Angulo, Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo de esta corte, cesante. En 14 de 
Mayo de 1841 empezó á servir de Prom otor fiscal de 
Santo Domingo de la Calzada; en 1843 Relator de la Au
diencia de dicha provinéia, en 1856 Juez del distrito de 
las Afueras de esta co rte , después del distrito del P ra
do, y luego del Barquillo hasta 31 de Octubre de 1856 
en que fué declarado cesante: se le reconocen 15 años, 
5 meses y 18 dias de servicios, se le declara el haber 
anual de 2,500 rs .; sueldo regulador 10,000.

D. José Joaquín dé Eraso, Juez cesante de Guadix, 
jubilado en virtud de Real órden de 26 de Diciembre del 
año próximo pasado; se le reconocen 28 años, 4 meses y

22 dias de servicios, se le declara él haber anual 
10,800 rs.; sueldo regulador 18,000.

D. Luis Hilario Castroverde, Magistrado de la Au
diencia de Mallorca, jubilado por Real órden de 4 de J u 
lio del año próximo pasado: se lo reconocen 38 anos y
23 dias de servicios, se le declara el haber anual de 
19,200 rs .; sueldo regulador 24,000. ^  ,

D. Juan Gualberto López de C erain, Oficial segundo 
de la clase de segundos del Ministerio de Gracia y Jus
tic ia , cesante. En 1833 empezó á servir de catedrático 
de matemáticas del Instituto de Pamplona , en 1836 es 
cribiente de la Intendencia general, en 1842 escribiente 
sétimo del Ministerio de Gracia y Justicia, en 1843 au
xiliar de dicho Ministerio , en 1852 Jefe de negociado eíi 
el propio Ministerio , habiendo desempeñado varios des
tinos hasta 29 de Octubre del año último en que fue 
declarado cesan te: se le abonan servicios m ilitares : se 
le reconocen 15 años, 8 meses y 7 dias de servicios, 
se le declara el haber anual de 7,000 r s . ; sueldo regula
dor 28,000.
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SEXTA SECCION.
AN U N C IO S O F IC IA L E S.

DIRECCION GENERAL
DE LO TER ÍA S, CASAS DE MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la adquisición en subasta p ú 
blica de 30,000 bolas con destino á la celebración de los
sorteos de la lotería moderna.

1 a Las expresadas 30,000 bolas deberán ser de boj 
de Morería ó de los P irineos, de forma esférica , con Un 
taladro en el diám etro, lustradas, sin aderezo y del m is
mo tamaño que lasque actualmente se usan en los so r
teos de la referida lo te ría , las cuales servirán  de m ues
tra y estarán de manifiocm ™ la sita pn laoc.5a i.amduti uu ios Consejos, bera circunstancia precisa
que todas ellas se construyan de solo una dé las expre
sadas clases de madera, y no de las dos indistintam ente.

2A Su numeración del 1 al 30,000 inclusive se hará  
á fuego, estampando los guarismos en el grueso de las 
bolas, colocándolos de manera-que su medio coincida con 
el círculo máximo de la esfera perpendicular al diám e
tro que pasa por el centro del taladro.

3.a La entrega se hará en el departam ento de opera
ciones mecánicas de la Dirección, en donde serán reco
nocidas detenidam ente, y el constructor deberá rehacer 
en un corto plazo las que resulten defectuosas en su 
construcción , numeración , tamaño ó fo rm a, ó que no 
sean de la clase de madera que se fija.

Se considerarán como defectos y por consiguiente 
serán desechadas las que contengan alguno de los si
guientes.

En la construcción. No hallarse perfectamente rem ata
das y lustradas en la forma que queda indicada , y  no 
estar el taladro recto en el centro de la esfera y  practi
cable para que puedan introducirse los alam bres y los 
hilos.

En la num eración. No ser los guarismos de caráGter 
y tamaño exactamente iguales á los de las m uestras; no 
estar marcados con limpieza y claridad; hallarse alguno 
remarcado ó poco señalado, ó faltar cualquiera de los 
puntos que distinguen el millar y el final de cada n ú 
mero.

En el tamaño. No ser exactamente iguales á las que 
sirvan de muestra. Para el examen de este requisito ha
brá en el departamento de operaciones mecánicas una  
plantilla con la cual deberán venir absolutam ente con-* 
forme las bolas que se en treguen , y no serán admitidas 
las que resulten mayores ó menores por pequeña que sea 
la diferencia.

En la forma. No ser completamente esférica. En cuan
to á la madera. No ser esta limpia ó libre de nudos, ve
ta s , m anchas, repelos ó abertu ras, por insignificantes 
que sean, y ademas no estar tan seca que pueda dar lu 
gar á mermas. Se advierte que el contratista ha de estar 
y pasar por el reconocimiento que haga el departamento 
de operaciones mecánicas, contra cuyo fallo no se admi
tirá recurso alguno.

4.a El artífice a quien se adjudique la construcción de 
las bolas queda obligado á entregarlas sucesivam ente 
por millares y dentro del plazo qué designe, que no po
drá exceder de cinco meses en total; entendiéndose que

.en  igualdad de precio será preferido el que más pronto 
concluya la obra. En cada uno de los cinco meses que se 
fijan como tiempo máximo deberá el contratista entregar 
6,000 bolas y rehacer las que de ellas resulten inadmisi
bles en el reconocimiento que se practicará según la con
dición anterior. Si fuese un m illar entero el desechado, 
podrá presentar su reemplazo en el mes siguiente con los 
que en aquel debe entregar; mas si fueren dos se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del rem atante.

Los plazos empezarán á contarse desde el dia s i
guiente al en que se comunique la aprobación del re 
mate.

5.a Si el rem atante no hiciese las entregas en los p la
zos señalados, ó en cualquiera m anera dejase de_cumplir 
alguna de las condiciones del contrato , dará motivo por 
ello á la rescisión, en cuyo caso se celebrará nuevo rem a
te bajo iguales condiciones, pagando aquel la diterencia de 
precio que hubiese entre el nuevo contrato y el rescin
dido, con más los perjuicios que puedan originarse por 
la demora en el servicio.

A cubrir esta responsabilidad se aplicarán las canti
dades que en garantía haya depositado, y si no alcan
zasen se procederá contra sus bienes por la via de ap re 
mio y procedimiento administrativo, de que habla el a r
tículo 14 de la ley de Contabilidad , con entera sujeción 
á lo dispuesto en la m ism a, y la renuncia de todos los 
fueros y privilegios particulares.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo rem ate , la Dirección hará construir de su cuenta las 
referidas bolas por artífice que merezca su confianza, á 
perjuicio también del rem atante.

6.a Aprobadas que sean las bolas por consecuencia 
del reconocimiento practicado, cesa la responsabilidad 
del constructor, á quien se expedirá por el Jefe de ope
raciones mecánicas un documento que así lo acredite, 
para en su vista proveer lo conveniente al completo pago 
de su importe y devolución de la garantía que haya 
prestado.

7.a Los gastos de conducción y demas que se origi
nen hasta la entrega de la obra en el referido departa
mento de operaciones mecánicas, serán de cuenta del 
mismo rem atante.

8.a El precio m ayor que se satisfará por las 30,000 
bolas serán 22,000 rs. v n ., no admitiéndose proposición 
(jue exceda de dicha cantidad, y adjudicándose el rem até 
a la más ventajosa,



9 .a El pago tendrá lugar á medida que vayan en tre 
gándose las b o la s , abonándose dentro de cada mes 400 
reales por cada uno de los millares que en el mismo h a
yan sido entregados y admitidos. El resto se abonara 
luego que esté admitida toda la obra y cumplido entera* 
inePte el contrato. *4 0. Las proposiciones para esta subasta se presenta
rán  en pliegos cerrados, literalm ente arreglados al mo 
délo que se inserta á continuación y autorizados con las 
firmas de los que las hagan, llenando en letra y no en 
guarismo los huecos que quedan en blanco ; en la inteli 
gencia de que será desechada cualquiera proposición queno m a r q u e  term inantem ente el precio de las bolas, y  el
tiemno en aue se han de dar construidas. ^

1  N o  s e  adm itirá pliego alguno al cual no acompañe 
el d o cu m en to  que acredite haberse depositado en la Caja 
eéneral de Depósitos 3,000 rs. en metálico , ó su equiva
lente en oanel del Estado. Concluida la subasta se de
volverán en  el acto los referidos documentos ue 
excepto el del rematante.Asimismo deberá acompañar á cada pliego Una mues
tra de bolas construidas por el p roponen te , cuyo núm e
ro no baje de 10 , marcadas con cinco guarismos cada 
u n a , y  que sean absolutam ente iguales á las que sirven 
dé modelo ; en el concepto de que se desechará, sin abrir, 
la proposición que no esté acompañada de bolas que lle
nen las condiciones establecidas y se reconozcan en el 
acto como admisibles.La m uestra presentada por el rem atante se conserva
rá unida al expediente en un  pliego de papel al que se 
adherirá por medio de un  sello de la c re , sirviendo lue
go para com parar las bolas que vaya entregando. En el 
pliego firm ará el rem atante para su seguridad.

12. El acto se celebrará en la Dirección general ante 
él Director del r a m o , el segundo Jefe del mismo y  uno 
de los Sres. Coasesores del Ministerio de Hacienda y es
cribano m ayor de Rentas, dando principio á las dos de 
la tarde del dia 29 de Abril, recibiéndose hasta las dos y 
media, bajo num eración correlativa, las proposiciones 
que se presenten con sujeción á las condiciones 10 y 11. 
Al señalar el reloj de la oficina las dos y media en pun
to se procederá á ab rir los pliegos presentados por los 
licitadores, y á presencia de estos se declarara la adjudi
cación al mejor postor. . r13. En eí caso de resultar em pate, se adm itirá por 
espacio de 10 m inutos la puja oral en tre los licitadores 
cuyas proposiciones lo hubiesen causado, veiiíicandose 
en seguida la adjudicación en favor del que mayor b ene- 
ficio hiciere. ,14. El documento que acredite el depósito se conser
vará en el expediente como garantía del contrato, y no 
se devolverá hasta que haya sido admitida la obra en su 
totalidad.15. Dentro de los ocho dias siguientes al en que se 
le comunique la aprobación déla  subasta, otorgará el re
m atante la correspondiente escritura de obligación y 
fianza , presentando á la Dirección copia de ella au tori
zada en forma legal, todo á su costa.

Madrid 16 de Marzo de 1857.—Mariano Zea.
Modelo de proposición.

De conformidad con el pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta.................................el que abajo firma se com
prom ete á entregar en las oficinas de operaciones mecá
nicas de la Renta de L o terías , las 30,000 bolas de que
trata el mismo pliego en el térm ino d e ....................y por
precio d e . . . ............    rs. v n . , admitiendo y sometiéndose
en un todo á las condiciones en él expresadas.

Madrid &c.
Firma.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del cobre que resulte existente en almacén de las minas de 
Riotinto en fin del ac tua l, aprobado por Real orden 
de 17 del actual
1.a Se subastan 9,500 arrobas de cobre afinado que 

consiste en
3,000 arrobas m arca Corona) ,
6(500 id id. E .Q . ! a Punt0  de aleacion'

Los precios mínimos que han de regir en la subasta 
serán los que tenga á bien fijar el Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda en pliego cerrado, que se abrirá en el acto 
de ella.

2.a El cobre se entregará al contratista al grado de 
finacion indicado", asegurándose de ello en el acto del 
rec ib o ; pero verificada su admisión, pierde el derecho á 
toda reclamación.
, Si al verificarse la entrega en los almacenes de R io- 

tinto faltase alguna corta cantidad de co b re , se com ple
tará con los prim eros productos.

3 .a L as p ro p o eio io n o s á la s p a r tid a s d e  Cobre q u e  se
vendan son independientes, y  por lo mismo la adjudi
cación recaerá en el postor que ofrezca mejor precio.

Ademas se admiten posturas á  lotes de 1,000 arrobas 
de cada clase de cobre que se anuncia.

4.a El rem atante se obliga á recibir el cobre que se 
subasta en los almacenes de las m inas de Riotinto, p ré - 
vio el pago de su valor al precio en que lo rem a te , p u 
diéndolo vender librem ente en el interior y exportarlo 
al extranjero sin que tenga derecho alguno que satis
facer.

5.a El im porte total del cobre al precio del rem ate se
rá  satisfecho en la Tesorería central de esta corte ó en 
la de la provincia de Sevilla, en moneda corrien te de oro 
ó p la ta , con exclusión de todo papel moneda.

6.a Es condición precisa para hacer proposiciones 
acreditar en el acto de presentarla el depósito en la Caja 
general del ramo, ó en la Tesorería de Hacienda de Se
villa , como sucursal de aquella , de las cantidades en el 
órden que sigue:

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente en 
deuda consolidada del 3 por 100 segun la cotización del 
dia del remate.

50.000 para am bas posturas.
30.000 para cada uña en particular.
10.000 para lotes de 1,000 arrobas.
Este depósito servirá de garantía hasta haberse hecho 

el pago del cobre, y después será devuelto, verificándose 
acto continuo de term inado el rem ate á aquellos cuyas 
posturas no sean admitidas.

La garantía queda sujeta en parte ó el todo de su im 
porte a cu brir los perjuicios que se irroguen á la Ha
cienda si el rem atante no cumpliese su compromiso den
tro de los 30 dias siguientes al de la adjudicación, la 
cual se hará efectiva por la via de apremio y procedi
miento adm inistrativo, de que habla el arí. 11 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma y la renuncia absoluta de todos los fueros y p ri
vilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, literalm ente arreglados al modelo que se "inserta á 
continuación , sin llenar más que la cantidad que queda 
en blanco en letra y la firma de la persona que la haga 
ó s u  apoderado legalmente autorizado, teniéndose por 
nulas é inadm isibles las que carezcan de estas circunstancias.

8 .a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
17 de Abril próxim o en la Dirección general de Loterías, 
Casas de Moneda y Minas, sita en la" calle M ayor, piso 
bajo del edificio titulado de los Consejos, bajo la presi
dencia del Director general del r a m o , el segundo Jefe 
del mismo y uno de los Coasesores de la Asesoría gene
ral de Hacienda pública y escribano mayor de Rentas, y en la ciudad de Sevilla ante el Gobernador de la p ro
vincia, el Comisario é Interventor de las del Estado en Sevilla, y el escribano del ramo de Hacienda.

9.a A las dos de la tarde de dicho dia en ambos p un 
tos se dará principio al acto de la su b as ta , observán
dose en ella las formalidades que se expresan. Hasta las 
dos y media se adm itirán los pliegos que se presenten, 
hora en que se dará principio á la apertura y lectura de ellos.

La misma operación se verificará acto continuo con el 
pliego en que consten los precios fijados por el Excelentísimo Sr. Ministro.

En seguida se declararán aceptadas condicionalm ente las proposiciones más altas á cada clase de cobres entre 
las que cubran ó superen los precios fijados por el Go
b ie rno , en esta forma : prim ero las hechas á la tota
lidad en cada partida si las ofertas son iguales á las que 
se hagan á lotes dé 1,000 arrobas, en cuyo^ solo caso serán 
preferidas dichas proposiciones á la to talidad; y segunda 
las hechas á lotes por su órden de precio de m ayor á 
m enor, si estos exceden de los que se ofrezcan en las p ro posiciones en las partidas totales.

Si en tre las proposiciones, ya á las partidas completas, ya á lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en 
esta corte como en Sevilla, se abrirá licitación verbal 
cuya duración será de 15 m inutos, en la que solo ten
drán derecho á tom ar parte  los firm antes de ellas ó sus 
representantes. Estas pujas se harán con el intervalo de 
cinco en cinco m inutos, y pasado este térm ino sin n in guna se adm itirá la del mejor postor.

Dadas las (los y m edia sin que se presente pliego alguno , se dara el acto por terminado.
10. La adjudicación de los cobres se hará  en esta 

corte por el Director general de L o terías , Gasas de Mo
neda y Minas, en vista de los resultados que se obten
gan en las subastas de esta corte y  Sevilla después 
de recibido el expediente de este último punto, y por el 
órden que se establece para la admisión de pYoposicio- nés en la an terio r condición.

Si entre las proposiciones aceptadas interinamente 
cu esta corte y Sevilla hubiese dos ó más iguales ? así á

las partidas totales como á lotes de 1,000 a rro b a s , se 
hará la adjudicación por medio de sorteo público, que se 
anunciará en la Gaceta y celebrará en esta corte á los 
ocho dias de la subasta ante la Junta de e lla , que se re 
unirá solo en este caso.

11. Los gastos que se causen ep ambos rem ates serán 
de cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 24 de Marzo de 1857.=M ariano de Zea.
Modelo de proposición.

Conforme con el pliego de condiciones publicado en
la Gaceta d e .............................   el que suscribe compra al
Gobierno........................ arrobas de cobre de aleaciones,
nía rea corona , al precio d e   rs. arroba castella
n a  arrobas de cobre de aleaciones m arca E. Q.,
al precio d e . . . , . . . . . .  rs. vn. arroba castellana.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.
Nota de las temporadas en que están abiertos los estableci

mientos de baños y aguas minerales, con expresión de 
los nombres de sus directores facultativos y  de los pun
tos en que estos residen habitualmente.
En.el establecimiento de Alange, provincia de Bada

joz, desde 24 de Junio á 30 de Setiembre; médico d irec
tor, D. Julián Villaescusa; residencia del director fuera de 
tem porada, en Madrid.En el de Alcantud, provincia de Cuenca, desde 15 de 
Junio á 45 de Setiembre, D, Paulino Lafuente; id. en 
Cuenca.En el de Alceda. (Véase Ontanedaj.En el de Alhama (de Aragón), provincia de Zaragoza, 
desde 1.° de Jum o á .fin de Setiembre, D. Tomas P arra- 
verde ; id. en Madrid,En el de Alhama, provincia de Granada, desde 15 de 
Abril á 25 de Junio y 15 de Agosto á i.° de Octubre,
D. Juan Perales; ia. ¿R a ° a*

En el de Alhama, provincia de * *Abril á fin de Junio y 1.° de Setiembre á fin de Octubre, 
D. José María del Castillo; id. en Alhama. ,

En el de Alzóla ¡Urbecoaga de), provincia de Guipúz
coa, desde 15 de Junio á 15 de Setiembre, D. Andrés Du
ran: id. en Madrid. o T .En el de Aramayona, provincia de Alava, 4.° de Junio 
á 30 de Setiembre, D. José Laberia y Basaez; id. en A ra
mayona. t - . 0 i~En el de Archena, provincia de Murcia, desde i. cíe 
Abril á fin de Junio y desde 1.® de Setiembre á fin de 
Octubre. D. Nicolás Sánchez de las Matas; id. en Murcia.

En el de A rechavaleta, provincia de Guipúzcoa, des
de 15 de Junio á 15 de Setiembre, D. Rafael Breñosa, 
idem en Arechavaleta.En el de Arenosillo, provincia de Córdoba, desde 16 
de Julio á 15 de Setiembre^ D.'Joaquín María Romero; 
idem en Cartagena.En el de Arnedillo, provincia de Logroño, desde 15 de 
Junio á 15 de Setiembre, D. José H errera y  Ruiz; id. en 
Madrid.En el de Arteijo y Carballo, provincia de la Coruna, 
desde 1.9 de Julio á 30 de Setiembre, D. Isidoro Ortega; 
idem en la Coruña.

En el de Azeoitia (Véase San Juan de).
En el de Bellús, provincia de Valencia, desde 1.° de 

Junio á fin de Setiembre, I). Juan de la Cuesta; se anun
ciará en el Boletín de la provincia.En el de Benimarfull, provincia de Alicante, desde 
1.° de Junio á fin de Setiembre, D. Lorenzo Ferrando; 
residencia del director fuera de tem porada, en Alicante.

En el de Bussot, provincia de A licante, desde 1.° de 
Mayo á 30 de Junio y 1.° de Setiembre á 30 de Octubre, 
Ib Joaquín Fernandez López; id. en Requena.

En el de Buyeres de Nava, provincia de Oviedo, desde 
1.° de Julio á 30 de Setiembre, D. José Guerrero y Scar- 
nichia; id. en Madrid.

En el de Caldas de Besayes, provincia de Santander, 
desde 1.° de Mayo á fin de Setiembre, D. Agustín Palla- 
rés de Santa Marina; se anunciará en el Boletín de la 
provincia.

En el de Caldas de Bohí, provincia de Lérida, desde 
1.* de Julio á 20 de Setiembre, D. Martin Castell; residen
cia del director fuera de temporada , en Lérida.

En el de Caldas de Cuntís (Véase Caldas de Reyes). 
En el de Caldas de Estrach y Titus, provincia de Bar

celona, desde 4.° de Junio á fin de Setiembre, D. F ran 
cisco Orenga; id. en Valle de Ujo.

- En el de Caldas de Malabella, provincia de Gerona, 
desde 45 de Mayo á 15 de Octubre, D. Ramón Font y 
Roura; id. en Canet de Mar.

En el de Caldas de Mombuy, provincia de Barcelona, desde 4.° de Mayo á 15 de Julio y 1.* de Setiem bre á 15 
de Octubre, D. Gabriel Calvo; id. en Barcelona.En el de Caldas de Oviedo, provincia d e  O v ie d o , d o s -  
de 1.° de Junio á fin de Setiembre, D. Miguel Jiménez de 
C isneros; id. en Caravaca.En el de Caldas de Reyes y  de Cuntís, provincia de 
Pontevedra, desde 1.°de Julio á fin de Setiembre, D. Víc
tor González; id. en Santiago.

En el de Caldas de Tuy, provincia de Pontevedra, 
desde 1.°de Junio á fin de Setiembre, D. Zacarías San
tander; se anunciará en el Boletín de la provincia.

En el de Caldillas (véase San Miguel).
En el de Carballmo y Partoria, provincia de Orense, 

desde 4.® de Julio á 15 de Setiembre, D. Lorenzo Saenz 
de la Cámara; residencia del director fuera de temporada, 
en Arnedillo.

En el de Carballo (Véase Arteijo).
En el de C arratraca, provincia de Málaga , desde 

15 de Junio á fm de Setiembre, D. José Salgado; id. en 
Madrid. <

En el de Cestona, provincia de Guipúzcoa, desde 15 
de Junio á 45 de Setiembre, D. Justo María Zabala; id. en 
Madrid.

En el de Córcoles (Véase Isabela).
En el de Cortegada, provincia de Orense, desde 1.° de 

Julio á 10 de Octubre, D. Juan Aldemira; se anunciará 
en el Boletín de la provincia.

En el de Chiclana, provincia de Cádiz, desde 1.° de 
Junio á fin de Octubre, D. Antonio Uceda y P in e l; resi
dencia del director fuera de tem porada, en Cádiz.

En el de Chulilla, provincia de Valencia, desde 1.® de 
Mayo á 15 de Julio y 15 de Agosto á 15 de Setiembre, 
D. Francisco Poveda y Verdú; id. en Chulilla.

En el de E lo rrio , provincia de Vizcaya, desde 1.° de 
Junio á fin de Setiem bre, D. Ferm ín Urdapilleta; id. en 
Madrid.

El el de Esparraguera (Véase La Puda).
En el de Espluga de F ran co lí, provincia de Tarrago

n a ,! ) .  Andrés Guiamet y D om enech; la tem porada se 
anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

En el de Fitero (el nuevo), provincia de N avarra, 
desde 4.® de Junio á fin de Setiem bre, D. José Asenjo y 
Cácer-es; se anunciará en el Boletín oficial de la p ro 
vincia.

En el de Fitero (el viejo), provincia de N avarra, desde 
1.° de Junio á fin de Setiem bre, D. Tomas L letget; resi
dencia del director fuera de temporada, en Madrid.

En el de la Fortuna , provincia de Murcia, desde j.° 
de Abril á 30 de Junio y desde 1.° de Setiembre á fin de 
Octubre, D. Alejandro Bocio; id. en Murcia.

En el de los Frailes y la Rivera , provincia de Jaén, 
desde 1.®de Junio á fin de Setiem bre, D. Rafael Cerdó 
y Q liv er; id. en Cambil.

En el de F uenca licn te , provincia de Ciudad-Real, 
desde 1.° de Mayo á 18 de Junio y desde 10 de Agosto á 
10 de O ctubre, D. José María Vaíenzuela ; se anunciará en el Boletín oficial.

En el de Fuente A lam o, provincia de Jaén , desde 1.° 
de Junio á fin de Setiem bre, D. Francisco de P. Caldas; residencia del director fuera de tem porada , en Alcalá la 
Real.

En el de Fuente podrida (Véase Villatoya).
En el de Gigonza (Véase Paterna).
En el de Graena , provincia de Granada , desde 15 de 

M ayoá 30 de Junio y desde 15 de Agosto á 6 de Octu
bre , D. Miguel Baldoví; id. en Granada.

Eli el de Grávalos, provincia de Logroño, desde 1.® 
de Junio á fin de S etiem bre , D. Félix G uerrero  y Vidal; 
idem en Madrid.

En el de Guarda-vieja , provincia de A lm ería , desde 
1.a de Mayoá fin de Junio y desde L° de Setiem bre á fin 
de O ctubre, D. Manuel Romero Albacete; id. en Almería.

En el de Hermida (L a ) , provincia de Santander, 
desde t.° de Junio á fin de Setiem bre, D. Pablo Seco; 
idem en Linares.

En el de los Hervideros y  el V illa r , provincia de 
Ciudad-R eal, desde 15de Junio á 15 de Setiem bre, Don 
José Torres; id. en Tomelloso.

En el del Horcajo, provincia de Córdoba, desde 4 6 de 
Julio á 30 de Setiembre, D. Rafael Flores; id. en Lucena.

En el de la Isabela y Córcoles (S aced o n ), provincia 
de G uadalajara, desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre, 
D. Manuel Perez M anso; id. en Madrid.

En el de Jabalcuz, provincia de Jaén , desde 20 de- 
Junio á fin de Setiem bre, D. Juan Miguel Nieto; id. en Jaén.

En el de Lanjaron, provincia de G ran ad a , desde .4.* 
de Junio á fin de Setiem bre, D, Miguel Medina y Este- ve; id. en Granada.

En el de Ledesma ^provincia de Salamanca , desde 45 
de Mayo á fin de Setiem bre, D, León P ríncipe; id, en Fuente Saúco.

En el de Loeches (la  M argarita), provincia de Madrid, 
I desde 45 de Jumo á fin de Setiem bre, D. Manuel G on- I zalez de Jo n tes ; id, en Madrid,

En el de Loujo (La Toja), provincia de Pontevedra, 
desde 4.° de Julio á fin de Setiembre , D. Mariano Aroca, 
idem en Santiago.En el de L ucainena, provincia de A lm ería, desde 1. 
de Julio á 15 de Setiembre , D. Gaspar Molina y Capel; 
se anunciará en el Boletín oficial de la provincia. ^

En el de L ugo , provincia de id . , desde 15 de Junio a 
fin de Setiem bre, D. José Jorge de la Peña; residencia del 
director fuera de tem porada, en Lugo. oEn el de M alahá, provincia de Granada , desde 4. de 
Mayo á 46 de Junio y desde 25 de Agosto á 30 de Octu
bre , D. Antonio Zegrí y  A b ril; id. en Granada,

En el de Margarita (La) (Véase Loeches).
En el de Margarita (La) (Véase Peralta).
En el de Marmoíejo, provincia de Jaén, desde 45 de 

Abril á 4 5 de Junio y desdé 20 de Setiembre á 15 de 
Noviembre, D. Vicente Ortí y Criado; id. en Andújar.

En el de Mar tos, provincia de Jaén, desde 4 5 de Junio 
á 45 de Setiembre, D. Manuel María de Luna; id. en Cór-, 
doba.En el de el M olar, provincia de M adrid, desde 15 de 
Junio á 30 cié S é í ^ L r e ,  D. Antonio Rafael Avellan Ro
dríguez; id. en Madrid, . , VÍ7PqvlEn el de Molinar de C arranza, provine»* ae \ izcayi, 
desde 4.®'de Junio á 30 de Setiem bre, D< Hilarión Kú~ 
gansa; id. en Laredo. . 0En el de Montemayor, provincia de Cáceres, desde 1. 
de Junio á 30 de Setiem bre, D. Cristóbal Rodríguez S o - 
lans; id. en Salamanca.En el de O iesa, (Véase la Puda).En el de Ontaneda v Alceda, provincia de Santander, 
desde 10 de Junio á 30 de Setiem bre, D. Manuel Ruiz 
Salazar; id. en Madrid. .En el de Panticosa, provincia de Huesca, 40 de Julio á 
20 de Setiem bre, D. Victoriano Usera; id. en Madrid.

En el de Paracuellos de G iíoca, provincia de Zarago
za , desde 15 de Junio á 30 de Setiem bre, D. Simón 
Moncin; se anunciará en el Boletín oficial de la p ro 
vincia.

En el de Partoria (Véase Carballino).En el de Paterna y Gigonza, provincia de Cádiz , desk 
¿e 15 de Junio á 4 5 de Setiem bre, D. Joaquín Malo * se 
anunciará en el Boletín oficial de la provincia.

En el de Peralta (La Margarita), provincia de Madrid, 
desde 15 de .Junio á 30 de Setiem bre, D. José Perez y 
Flor; residencia del director íuera de temporada, en Ma
drid.

En el de Prelo, provincia de Oviedo, desde 15 de Ju
nio á 30 de Setiembre, D. Juan Rico; id. en Prelo.

En el de Puda (Esparraguera y Olesa), provincia de 
Barcelona, desde 1.® de Julio á 30 de Setiembre, D. Ma
nuel Armis de Ferrer; id. en Barcelona.

En el de Puente Viesgo, provincia de Santander, des
de 1.° de Junio á 30 df‘ Setiem bre, D. Juan de la Mata 
Herrero; id. en Puente Viesgo.

En el de Puerto Llano, provincia de Ciudad-Reab des
de 15 de Junio á 15 de Setiembre , D. Carlos Mestre y 
Marzal; se anunciará en el Boletín oficial de la pro
vincia.En el de Q uinto, provincia de Zaragoza, desde 4.® de 
Junio á 30 de Setiembre, D. Cárlos Vínolas; residencia det 
director fuera de temporada en Quinto.

En eí de Rivera (La) (Véase Frailes).
En el de Sacedon (Véase la Isabela).
En el de San Adrián, provincia de León, desde 20 de 

Junio á 20 ele Setiem bre, D. Juan Manuel Cañón; id. en
León, . . i r . *En el de San Gregorio de Érozás, provincia de Gace- 
res, D. Antonio Mencía; la temporada se anünciáT* en e* 
Bolelin oficial de la provincia.

En el de San Juan de Azeoitia , provincia de Guipúz
coa, desde 4.° de Junio á 3 0 d e  Setiembre, D. Juan F ran
cisco de Zuazua; se anunciará en el Boletín oficial de la 
provincia.

En el de San Juan de Cam pos, Islas Baleares , desde
4.° de Abril á 30 de Mayo, D. Antonio Gelabert; resi
dencia del director fuera de temporada, en Palma de Ma
llorca.

En el de San Miguel de Caldillas, provincia de Sala
manca, desde 1.° de Junio á 30 de Setiem bre, D. Manuel 
Mendez; id. en Tamames.

En el de Santa Águeda, provincia de Guipúzcoa, des
de 4 5 de Junio á 15 de Setiem bre, D. Juan Cárlos G uer
ra; id. Mondragon.

En el de Segura, provincia de Teruel, desde 15 de Ju
nio á 30 de S e tiem b re , D. Francisco Sastre y Domín
guez; id. en Madrid.

En el de Sierra Alhamilla, provincia de Almería, des
de 4.® de Mayo á 30 de Junio y desde 1.® de Setiem bre 
á 30 de Octubre, D. Francisco Campello y Antón ; id. en 
Madrid.

En el de Solan de Cabras, provincia de Cuenca, des
de 4 5 de Junio á 15 de Setiembre, D. José María Bonillo; idem en Madrid.

En el de Tierm as, provincia de Zaragoza, desde 15 de Junio á 15 de Setiem bre, D. Joaquin Pastor Prieto; 
idem en Madrid.

En el de Titus (Véase Caldas de Estrach).
En el de Toja (La) (Véase Loujo).
En el de Torres, provincia de M adrid , D. Gabriel Ló

pez Pereda; id. en Madrid, la temporada se anunciará en 
el Boletín oficial de la provincia.

En el de Trillo (Cárlos III), provincia de Guadalajara, 
desde 20 de Junio á 20 de S etiem bre , D. Mariano José 
González C respo; id. en Madrid.

En el de Urberoaga (Véase Alzóla).
En el de Villar (El) (Véase Hervideros).
En el de Villatoya y Fuente podrida, provincia de Al

bacete , desde 25 de Mayo á 25 de Setiem bre, D. Vicente 
Caballero de Alvaro; id. en Madrid.

En el de Villavieja , provincia de Castellón , desde 15 
de Mayo á 30 de Junio y desde 15 de Agosto á 10 de Oc
tubre, D. José María Barraca; id. en Sevilla.

En el de Vilo, provincia ele Málaga, desde 15 de Junio 
á fin de Setiembre, D. Miguel María de Yévenes;se an u n 
ciará en el Boletín oficial de la provincia.

En el de Zaldívar, provincia de Vizcaya, desde 1.® de 
Junio á fin de Setiembre, D. José Gil Fresno; residencia 
del director fuera de tem porada , en Durango.

En el de Zújar, provincia de Granada, desde 20 de 
Abril á 20 de Junio y desde 1.° de Setiembre á 30 de Oc
tubre, D. Saturio de Andrés; se anunciará en el Boletín 
oficial de la provincia.

Madrid 24 de Marzo de 1857. — El Director general, 
Eduardo González Pedroso.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría central y deben acreditar su existencia ó estado para 
percibir la m ensualidad respectiva al presente mes, se 
servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de 
la tarde, en los dias no feriados, la correspondiente cer
tificación autorizada por el párroco respectivo y V.° B.® 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d is trito , ex 
presando en ella el nom bre del interesado, sus ape
llidos por padre y m adre y el estado de los mismos 
en cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de 
la feligresía donde habitan , consecuente con lo dispuesto 
por la Superioridad en 20 de Setiem bre de 1855, suscri
biendo la declaración impresa en los ejemplares que 
para este fin se les facilitan oportunam ente á las clases 
expresadas.

Madrid 23 de Marzo de i 857 " J o s é  Fullós. 4

Tribunal de censura de las oposiciones á las cátedras de 
Teología, vacantes en las Universidades de M adrid, San  
tíago , Sevilla y Zaragoza.

El dia 15 de Abril próxim o, á las tres y media de la 
tarde , em pezarán los ejercicios en la forma prevenida 
en el reglamento. Los opositores se presentarán para 
eje rc itar, por órden de antigüedad de grado , en el salón 
de actos de la facultad de Teología de la Universidad cen tra l, á la indicada hora.

Madrid 24 de Marzo de 1857, =  El Vocal Secretario, Doctor Eduardo Palou.

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC IA L E S »

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva.=En vir
tud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la misma 
se cita, llama y emplaza á Doña Ramona Zubiaurre y  La Roca, y  
á D. Clemente Jacobo y  Elcano, ó si hubiesen fallecido á sus h e
rederos ó legítimos sucesores, para que dentro del término de 30 
dias se presenten en el expresado Juzgado, calle de Atocha, local 
de Santo Tomas, á deducir los derechos de que se crean asistidos, 
respecto á los intereses que se debatían en autos seguidos entre los 
expresados Doña Ramona y  D. Clemente sebre propiedad de varios 
bienes situados en la villa de Arganda, y  otras cosas; bajo aper
cibimiento de que, pasado dicho término sin verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

D. Francisco Morcillo León, escribano propietario del número 
de esta M, H, villa y  corte de Madrid.

Doy fe, que en el Juzgado de primera instancia del distrito  
del Prado de esta corte, que despacha el Sr. D. Antonio1 García 
Arqueros, y por la escribanía de número de mi cargo, se han se
guido autos á instancia del procurador D. Pedro Allantara Mon
tano, como curador adütem de Doña Dominga Moreno, con Doña 
Hipólita, su hermana, viuda de D. Pedro Jiménez Espin, como 
madre tulora del impúbero D. Luis, sobre pago d'e alimentos, re
conocimiento de pertenencia de la cuarta parte de una casa en la 
vilía de Cenicero, provincia de Logroño; rendición de cuentas de 
sus productos, é hipoteca de las tres partes restantes, para el cum
plimiento de cierto contrato; en cuyos autos, sustanciados por los 
trámites del juicio ordinario en rebeldía de la demandada, reca
yó la sentencia que, copiada con su publicación, dicen a sí:

Sentencia.=En el pleito que ante mí pende entre partes de la 
una D. Pedro Alcántara Montaño, curador adlitem de Doña Do
minga Moreno, y  la otra Doña Hipólita , su hermana, viuda de 
D. Pedro Jiménez Espin, como madre tutora del impúbero Don 
Luis, en rebeldía, sobre pago de alimentos, reconocimiento de per
tenencia de la cuarta parte de la casa sita en la villa de Cenicero, 
é hipoteca de las tres partes restantes para el cumplimiento de 
cierto contrato:

Visto.
Resultando de la escritura otorgada en 4.° de Diciembre 

de 1852 por D. Joaquin, D. Tiburcio y  Doña Hipólita Moreno, 
ésta esposa del E spin , que dieron poder á Doña Damiana Bazan, 
madre de todos tres, para vender ó ceder, sin reservación ni res
tricción alguna, en favor de quien quisiese, una casa sita en el re
ferido pueblo de Cenicero, que les correspondía por defunción de 
su padre D. Vicente Joaquin, renunciando por ello todos los de
rechos.

Resultando en su consecuencia que el 7 del propio mes de Di
ciembre y  citado año, la Doña Damiana otorgó otra escritura en 
que manifiesta los socorros alimenticios recibidos por ella y sus 
dos hijos, el D. Tiburcio y  Doña Dominga, de su indicado yerno  
D. Pedro Jiménez, importantes, segun cuentas, 4 0,220 rs., y  os
tentándose reconocida y obligada á corresponderle y  remunerár
selos en cierto modo, dijo :

Que le cedia para siempre en pago de dicha suma la casa re
petida. pero á condición de que el Espin habja de mantenerla ín
terin ella viviese, lo mismo que á su citada hija Doña Dominga, 
hasta que tomase estado; y  si por no congeniar hubiesen de vi
vir separadas de é l , las había de contribuir con 4 rs. diarios, y  
ademas en todo caso, bien permaneciesen juntos 6 separados, ha
bía de entregar á la Dona Damiana el líquido producto de la ex
plicada casa, á cuyo fin pasó á su poder la copia de escritura de 
que ya se ha hecho mención, otorgada seis dias antes por sus tres 
hijos, de la que el D. Pedro se dio por entregado aceptando las 
condiciones, obligándose á su cumplimiento, y repitiendo que si 
no congeniasen y  saliesen de su casa ía Doña Damiana y  su T)ijar 
las contribuiría con 4 rs. diarios, e\ último de cada mes, en buena 
moneda de oro ó plata y  no en papel ni en otra cosa ni especie; 
á la primera por toda su vida, y  á la segunda hasta tomar esta
do y  nada más. y  que en este caso, aunque fuera hallándose en 
su compañía, habia de entregar ademas á la Doña Damiana el lí
quido de los productos de la indicada casa:

Resultando que el Ji nenez cumplió hasta su fallecimiento, 
ocurrido en 24 de Julio de 1855, con lo pactado teniendo en su 
casa á hija y  madre hasta la muerte de esta, dos dias ántes de 
la de aquel:

Resultando que separada la Doña Dominga de su hermana 
Doña Hipólita no quiere reconocer esta como madre tutora de su 
menor D. Luis la obligación de que queda hecha referencia:

Considerando la fuerza que tiene la escritura expuesta, y  por 
la cual eí cumplió hasta su defunción con lo pactado:

Considerando que tila no puede en manera alguna producir 
la falta de observancia de díchá obligación en su representante 
hijo D. Luis, y  en su nombre su madre tutor? y  curadora, por
que el contrato no le autoriza para ello, ántes al contrario, le im
pone igual deber que á su padre y  marido respectivo:

Considerando que la obligación contraida por el D. Pedro á 
entregar el líquido producto de la referida casa se circunscribió 
á la Doña Damiana y no hizo extensiva aquella á la Doña Do
minga, sin embargo de haber expuesto tal circunstancia dos veces 
en la escritura:

Considerando que no se reconoce en ella la pertenencia de la 
cuarta parte del edificio que pretende la demandante, porque se 
desprende naturalmente fué cedida para que percibiese la Doña 
Dominga los alimentos insinuados:

Considerando por una parte lo legal de la acción propuesta, 
por otra lo improcedente de la oposición de la Doña Hipólita, y 
por otra la falta de contestación, motivo por el cual se ha sustan
ciado el pleito con los estrados del Juzgado:

Considerando las pruebas practicadas por la Doña Dominga 
y las leyes que imponen á los herederos y  caudal relicto la pre
cisión de cumplir las obligaciones pendientes;

Fallo,==Que debo condenar y  condeno á la Doña Hipólita Mo
reno en la representación que obtiene, primero á que pague á su 
hermana Doña Dominga 1,000 rs., vencidos desde 25 de Julio de 
4 853 hasta 31 de Marzo próximo pasado, á razón de cuatro 
reales diarios , con más los maravedis que la correspondan 
hasta que merezca ejecutoria esta resolución: segundo, á que la 
continúe satisfaciendo por mesadas cumplidas el importe de di
chos cuatro reales: tercero, á quedar la finca hipotecada, espe
cialmente á la seguridad de dicha obligación, sin que bajo n io -  
gun aspecto pueda venderla ínterin permanezca la Doña Domin
ga soltera y separada de la compañía de la Doña Hipólita, á cuyo 
fin se acredita la oportuna nota en el título de propiedad y en 
la Contaduría de hipotecas del partido judicial de Logroño, con
denándola ademas en todas las costas causadas y que se originen 
hasta la terminación del presente litigio por su conocida temeri
dad. Por esta mi sentencia definitivamente juzgando así lo pro
nuncio, mando y firmo.=Antonio García Arqueros.

Publicacion.=Dada y publicada fué la anterior sentencia por 
el Sr. D. Antonio García Arqueros, Juez togado de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta corte, hallándose celebrando 
audiencia pública hoy dia de la fecha: doy fe, Madrid 31 dé 
Enero de 4 857.=Francisco Morcillo y  León.

Notificada la precedente sentencia se acudió con escrito por 
la parte demandante solicitando la aclaración de un extremo de 
ella y que se supliera cierta omisión contenida en la misma, y  
dada cuenta con los autos, se proveyó el del tenor siguiente.

A uto.=E n atención á lo que se expone por el procurador de 
Doña Dominga Moreno en el precedente escrito, y  teniendo en 
consideración lo manifestado por el que provee en la sentencia 
pronunciada con fecha 31 del próximo pasado mes, se declara no 
haber lugar á la aclaración que solicita dicha Doña Dominga; 
pero sí á suplir la omisión padecida en el referido fallo y  de que 
habla el art. 77 de la ley de Enjuiciamiento civil: en su conse
cuencia se absuelve á Doña Hipólita Moreno en la representación 
que obtiene de madre tutora y curadora de su menor D. Luis, 
de los dos extremos restantes contenidos en la demanda propuesta 
por su hermana ya mencionada, referente el uno á que se declare 
corresponder áDoña Dominga la cuarta parte de casa de Cenice
ro, el otro á que el heredero de D. Pedro Jiménez Espin men
cionado D. Luis se halla obligado á rendir cuenta con pago de lo 
que ha debido producir dicha cuarta parte de casa. Notifiquese la 
sentencia explicada y  esta providencia, como su complemento, en 
los estrados del Juzgado; se notoríe por medio de edictos, y  pu
blique en los diarios oficiales y  Gaceta de esta capital en la for
ma prevenida en el art. 1,190 de la insinuada ley. El Sr. D. An
tonio García Arqueros, Juez togado de primera instancia del dis
trito del Prado de esta corte, lo mandó y firma en Madrid á 28 
de Febrero de 1857,—Antonio García Arqueros.=Francisco Mor
cillo y León.

Lo relacionado va cierto, y lo inserto corresponde literalmen
te con sus originales obrantes en los autos de que queda hecha 
mención, á que me remito.

Y para que conste y se publique en la Gaceta oficial, como 
está acordado por el Juzgado, en virtud de lo dispuesto en la ley 
de Enjuiciamiento civil, pongo el presente testimonio que signo y  
firmo en Madrid á 20 de Marzo de 18573=rFrancisco Morcillo y  
León, \ 054

P A R T E  N0 O F I C I A L .

INTERIOR.
RECTIFICACIONES Y NOTA8 DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO ’» NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DB LAS
p r o v i n c i a s .

M A D RID .— Resultado de las elecciones para Diputados á Cortes en el primer dia de votación.
MADRID.

DISTRITO DEL RIO.
D. Francisco Martínez de la Rosa,.................  94
D, Juan P rim ............................    69

MARAVILLAS.
Sr. Conde de Goyeneche.......................................  431

, D, Pedro Calvo Asensio. f l i  f , 85

â r q u i l l o .
D. José González Serrano 444
D. Salustiano Oiózaga...................  46

VISTILLAS»
D. Vicente Rodríguez ...............   •     99
Sr. Duque de Alba  ............................* 69

LAVAPIES.
D. José María Nocedal.......................................   4314
Sr, Marques de P erales. .............    60

PRADO»
Sr. Conde de Relascoain   ................... 436
D. Patricio de la E scosura.   ..............  8-3

ALCALA DE HENARES,
D, Román Goicorrotea ......................     ♦ 4 53

GUADALAJARA.
d i s t r i t o  d e  l a  c a p i t a l .

Primera sección.
D. Manuel García Barzanallana.....................  468
D. Ramón Ugarte.........................      62

Segunda sección.
D. Manuel García Barzanallana,  ..............  44
D. Ramón Ugarte.....................................    5

BRIHUEGA.
Tercera sección.

D. Luis María Pastor. ..................  88
Primera sección.

D. Luis María Pastor   ...........   76
SIGUENZA.

Primera sección,
D. Francisco Briones...........................................   92
Sr. Conde de Fabraquer., ......................  44

PASTRANA,
Tercera sección.

D. Fernando Paez Jaramillo     ..............   44

ZARAGOZA.
DISTRITO DE LA LONJA,

Primera sección.
Sr. Castellano. ........... ............................  412
Sr. Oiózaga.................... ......................................... 62 *

Segunda sección, *
Sr. Castellano,      , 99
Sr.Oiózaga  ........................   4

DISTRITO DE LA MISERICORDIA»
Sr. Marques de Ayerbe -— 420
Sr. Burriel   .............   34

DARQCA.
D. Francisco de Cárdenas.     .....................   53

CALATAYUD.
Sr. Bosque, ........................   88

TERUEL.
Distrito de la capital.

D. Domingo Moreno  ...............  95
D. Francisco Santa Cruz. .................................  28

NAVARRA.
DISTRITO DE PAMPLONA.

Han votado ciento setenta y dos electores.
Sr. Conde de Ezpeleta  ..........................  448

ALAVA.
DISTRITO DE VITORIA.

La votación unánime en favor de D, Pedro Egaña.
VIZCAYA,

DISTRITO DE BILUAÓ.
La votación unánime en favor del Sr. Moyano.

*

GUIPUZCOA.
SAN SEBASTIAN,

D, Fermín L asala, .........................*..............    54
TOLOSA.

D, Luis Mariátegui  ...........  38
VERGARA.

D. Juan José Araquistain...........................     65
D. Pedro de Irizar y Ubillos.......................... %

Consultado el delegado en España de la Sociedad Imperial zoológica de Aclimatación, Doctor * D. Mariano 
de la Paz G raells, por dicha corporación científica establecida en Francia, quiénes eran las personas que 
más habían contribuido á introducir y connaturalizar en  
la Península tanto animales como vejetales exóticos, 
útiles al hombre, vió ocasión el mencionado Sr. Graells de rendir á la Corona de España el justo tributo de hon
ra y de gratitud á que se ha hecho acreedora , señalando 
á S. M. como la persona á quien se deben más esfuerzos en favor de semejantes útilísimos adelantos.

En su consecuencia, la Sociedad Imperial de Aclimatación , al verificar la distribución anual de prem ios, ha 
proclamado á S. M. la Reina nuestra Señora como digna del p r i m e r  p re m io  e x t r a o r d i n a r i o ,  consignándolo en su  
Boletín científico con las honrosísimas palabras si
guientes :

«S. M. la Reina de España, siguiendo las tradiciones 
de su Corona, ha intentado numerosas aclimataciones en  
sus estados. Los Kanguros,las Gacelas, diferentes varie
dades de Antílopes, los Dromedarios, los Casuarios, y  muchas otras espacies animales y vejetales, han sido in* troducidas ó aclimatadas por sus órdenes, la mayor parte con felicísimos resultados.

»S. M. e s , pues, sin contradicción alguna, la persona que ha prestado más servicios en España á la aclimatac ió n , y aun en toda Europa. La Sociedad no podría ha* cer de su medalla de oro extraordinaria un uso más justo y más á propósito que en esta ocasión; pero ha creí
do que una exposición especial manifestaría mejor los 
sentimientos de profundo respeto y reconocimiento que 
la animau hácia S. M. la Reina de España.»

VXLLAFRANCA DEL FAN4DES id  de Marzo.La cosecha se presenta muy buena, y en este privile
giado terreno mejor que en el resto de la provincia. Lo$ 
caldos se sostienen á buen precio; pero no dudo de su 
baja por la cosecha general que ge espera de un modacasi positivo, (bl Jm.)

T a r r a g o n a  20 de Marzo.—Hállase en esta capital un individuo del Consejo de vigilancia, nombrado en Pa- 
ris por la empresa de nuestro ferro-carril, tal es Mr. Ma* 
llet, y al parecer se piensa en prolongar dicha via for
mándole una segunda sección por la línea de Mora de Ebro, con lo cual se le presentará á dicha empresa uq 
porvenir halagüeño en caso de que el proyecto se lleve 
á debido efecto. (D. M. de T.)

v i l l a r  20 de M arzo—  El tiempo, después de una abundante lluvia , ha fertilizado los campos, debiendo á 
su beneficio el que los trigos sembrados en seco hayan salido bien; se ha sembrado ahora mucha cebada y  ave
na, y el tiempo que sigue lluvioso favorece el creciuiien* 
to y lozanía de aquellos y  el desarrollo de estas semillas 
que fructificarán bien; los labradores se prometen, cuan
do ménos, mediana cosecha de cereales. (0. M. de V.)

a t o r a  2 0 de M arzo.— Han sido tan beneficiosas las aguas, que el campo presenta un aspecto más halagüeño,, 
y han sido causa de que principien á abrirse los grane~ ros, pues ántes nadie quería vender.

m á l a g a  21 de Marzo.— El Ayuntamiento ha acor** dado consignar en su presupuesto, á petición de la Junta de Agricultura de la provincia, la cantidad de 3,000 
reales como auxilio para costear la enseñanza de un  
alumno en la escuela de Aranjuez, que tan excelentes 
resuliados está ya ofreciendo en la actualidad.El famoso criminal Nicolás Jordán, que por largo tiempo 
ha tenido atemorizados á todos los vecinos del partido de



Antequera y otros de la provincia , ha sido preso en S< 
villa. (Correo.)

—-La maquina de vapor Villa de M adrid , que naufra
gó últim amente en la ria de Vigo, y cuyo valor es de 
25,000 duros, se encuentra aún en el fondo del m a r , y 
se han pedido á Londres aparatos para extraerla!

—Noticioso el sargento de la guardia civil D. Lorenzo 
Baltueña, comandante del puntó de Cienpo/uelos, deque 
en el camino que conduce á San Martin de la Vega se 
hallaban unos gitanos que infundian sospecha de ser los 
autores de un robo ocurrido en esta corte el dia 1.° del 
corriente, sin perder momento em prendió la marcha en 
aquella d irección , acompañado de cinco guardias , y al 
llegar á la estación del fe rro -ca rril, en donde se halla
ban parados los sospechosos, procedió á su detención y 
registro , dando por resultado haberles encontrado todos 
los efectos y dinero y 976 rs. á más del robo.

—Ya debe hallarse en el puerto de la Coruña la urca 
de guerra Santacilia , con el objeto de tomar á su bordo 
y trasportar á Cádiz los 10 hom bres por batallón con 
que ha de contribuir la guarnieron de Galicia pava for
m ar los dos mil y pico que ha dispuesto el Gobierno re
tuercen al ejército de la isla de Cuba. La mavur parte 
van voluntarios.

—Los precios de los cereales descienden en todos los 
mercados del alto Aragón. Las obras públicas, desarro
lladas en aquel país en grande escala, dan ocupación á 
multitud de braceros , y las que se hallan en estudio van 
á cam biar en pocos años la faz de la provincia de Huesca.

—Asegúrase que para fin del presente año estará ter
minado el ferro-carril en tre  Madrid y Alicante.

EXTERIOR.

Las relaciones diplomáticas entre Austria y Pia- 
monte se han suspendido com pletam ente, á juzgar 
por lo que dice el D iario de los Debates, que anun
cia,, refiriéndose á cartas de Viena que tienen la fe
cha del diaf 1 4 , que el Conde de Paar, represen
tante de Austria en Turin, ha recibido la orden de 
pedir sus pasaportes, y que las relaciones diplomá
ticas entre ámbas cortes se han roto definitivamen
te. La noticia es bastante grave para que no espe
remos su confirmación; sin embargo, el hecho es
taba ya previsto después de la nota enérgica y dig
na del Conde de Cavour en contestación á la del 
Gobierno austríaco, y aunque las cartas de Viena 
del dia 15 del actual no hacen mención del suceso, 
la Gaceta d é la  Bolsa presenta la situación délas co
sas en aquella fecha, asegurando- que el Gobierno 

v austríaco, vivam ente atacado por la respuesta del 
. Conde de C avour, habia en efccló resuelto el lla

mamiento del Conde de Paar ; pero que habia man
dado á su enviado que hiciera, antes de dejar á Tu
rin, una última gestión cerca del Gabinete sardo. La 
gestión no ha debido tener buen resultado, si la 
noticia que hoy registramos es exacta, pues de él 
dependía el mantenimiento ó la ruptura de las re
laciones diplomáticas.

Según estas explicaciones, la noticia del Diario 
de les Debates puede ser prematura. Sin embargo, 
se debe aguardar de un dia á otro la marcha del 
Ministro austríaco, pues la última discusión en la 
Cámara do los Diputados sobre las fortificaciones de 
Alejandría ha debido parecer al Conde de Buol un 

.. comentario agravante de la respuesta del señor Ca
vour.

Otro hecho importante que nos trae el correo de 
hoy os el discurso qñe ha pronunciado Lord John 
Russell en el meeting electoral celebrado en la Ta
berna de Londres. Parece que el noble Lord no ha 
recibido bien la exclusión de que ha sido objeto por 
parte de la Asociación liberal electoral.

La comisión encargada de cumplir las cláusu- 
de Napoleón I ha concluido sus 

trabajos, y El M oniteur de Paris del dia 20 publica 
la distribución de ocho millones de francos que se 
ha hecho con arreglo á aquellas, figurando entre 
otras las partidas siguientes: 200,900 francos á los 
heridos de Ligny y de Waterloo: 300,000 al bata
llón de la isla de Elba : 100,000 á la ciudad de 
Brienne: 300,000 á la ciudad de Merv: 1.300,000 
para distribuir entre las 26 provincias que pade
cieron más en las dos invasiones: 1.000,000 á los 
viejos soldados de la República y del primer impe
rio; y 500,000 á la disposición de S. M. para reme
diar él infortunio de las familias que han sido víc
timas de los acontecimientos de 1815.

Un parle telegráfico de Londres, fecha 19 de 
Marzo, dice que en la sesión de la Cámara de los 
Lores.de aquel dia, Lord Clarendon declaró que el 
Gobierno no ha recibido la noticia de que los ingle
ses hayan atacado el Japón.

Habiéndole preguntado el Conde de Hardwick, 
por qué razón las Potencias occidentales no han 
enviado escuadras á Nápoles, el Conde de Claren- 
don contestó que era por evitar las insurrecciones.

Acerca de la suspensión de las relaciones diplo
máticas entre Austria y Piamonte, leemos en la Ga
ceta austríaca lo siguiente:

«Escriben de Turin á la Gaceta de Augsburgo, que se 
está esperando allí la marcha del Encargado de Negocios 
austriaco , el Conde de Paar. Es probable que está noti
cia se confirme, pero sin las consecuencias que se le 
atribuyen en Turin. Actualmente la retirada de los Em
bajadores no parece significar el próximo recurso á las 
a rm a s ; así es que Francia é Inglaterra han demostrado, 
en el asunto de N ápoles, que bastaba que n o se  tuviese 
en cuenta un  consejo para que las relaciones pudieran 
in terrum pirse entre los dos Estados. Si estas dos Potencias 
han podido m anifestar de este modo su susceptibilidad 
ocasionada por la repulsa de una intervención política 
que no se fundaba en ningún derecho político, Austria 
tiene más motivo para m anifestar, con una medida se
mejante , su justo  descontento de la actitud ofensiva y 
hasta cierto punto hostil de Cerdeña. Ademas, la medida 
adoptada por Austria es m uy diferente de la de Francia 
é Inglaterra respecto á Nápoles. La retirada de los Em 
bajadores de estas dos naciones, y  la demostración de las 
escuadras, proyectada al princip io , podia comprometer 
fácilmente el órden en las Dos-Sicilias. La retirada del 
Encargado de Negocios austriaco no podrá provocar m o
vimiento alguno en Gerdeña. La determinación austríaca 
no es agresiva en manera alguna : es el cumplimiento de 
una satisfacción que Austria se debe á sí misma. Esta naa 
cion se limita á volver la espalda á su vecina, puesto que 
no es posible v ivir con ella en buenas relaciones; viene 
á ser uno de esos actos á que se debe recu rrrir  en la vi
da privada cuando no hay un medio de sostener relacio
nes convenientes. Si en Cerdeña no hay simpatías hácia 
A ustria, ai ménos no debe un  Representante oficial de 
esta nación presenciar ciertos desmanes.

»La suspensión de las relaciones diplomáticas, sin em 
bargo , entre ámbos Estados supone únicam ente lo que 
un  duelo en Ta vida privada. Hay por consiguiente un 
e rro r en T urin  s i , como escriben á la Gaceta de Augs
burgo , corre el rum or en dicha ciudad de que Austria 
está próxima á reforzar sus tropas en Lombardía y á to
m ar posiciones concentradas en Peschiera, Mántua y 
Verona. Un ataque contra Cerdeña no está ni estuvo ja 
mas en l$s 10160010068 de A ustria, y así lo ha dem ostra
do en ocasiones en que una m archa en dirección de Tu
r in  se podia verificar como un  paseo. No hay pues nece
sidad de adoptar precauciones contra una aparición de

piamoníeses en las inmediaciones de Verona. Recuerdos 
sardos, que deben estar muy presentes, constituyen bas
tante seguridad.»

En otro periódico encontramos la carta siguiente, 
que da noticias curiosas del Piamonte.

«Turin 1 4 de Marzo.—Se habia anunciado la cesación 
de las relaciones diplomáticas entre el Piamonte y el 
Austria. Debia retirarse el Conde de Paar. N ada , empero, 
ha ocurrido por ahora de nuevo. En definitiva , en la 
guerra de las n o ta s , que toda la im prenta europea ha 
reproducido , ha triunfado el Conde de Cavour. M. Buol 
está vivam ente afectado, y echa la culpa al Conde Paar.

Mañana el Conde de Cavour da un almuerzo á todo el 
cuerpo diplomático por el aniversario del nacimiento de 
Víctor Manuel.

Dícese que el Duque de Gramont, Embajador de Fran
cia , debe dejarnos para ir á reem plazar en Madrid ai 
Marques de T u rg o t, á quien incomoda bastante la herida 
que recibió en el duelo con M. Soulé.

El Barón de Seebach , Embajador de Sajonia en Paris 
y recientemente acreditado de tal cerca de la corte de 
T urin, ha salido paraD resd e , dirigiéndose á su puesto 
principal en Paris. Esto no debe atribuirse á los nego
cios políticos, sino á las discordias existentes entre el 
Rey de Cerdeña y su cuñada la Duquesa de Génova, hija 
del Rey de Sajonia. El Barón de Seebach ha ido á  Dresde 
á dar cuenta de sus conferencias con la Duquesa viuda.

D. Alejandro de Castro ha regresado de Parma, á don
de ha ido á presentar á la Regente las credenciales, pues 
representa á España en Parma como en Turin.

El Rey irá en breve á Niza, y á fines de este mes, 
ánies de m archar á Roma, debe hacer aún otra visita á 
la Emperatriz madre. La escuadrilla r u s a , compuesta del 
navio Wiborg y de las fragatas Orloff, Polkan y Castor, 
ha ido á Villafranca, que es el puerto militar de Niza. 
Allí se halla al lado de su Almirante el Gran Duque 
Constantino.

Una viva discusión trae animada á la im prenta sarda, 
y la divide en dos campos. Los unos quieren trasportar 
la m arina del Estado á la Spezia, y los otros quieren que 
permanezca en Génova.

Mr. de Cavour y el General La Marmora son del p a r
tido de los primeros. En la Cámara empezara pronto la 
discusión con objeto de obtener los 15 millones para la 
construcción del puerto y 'd e  las fortificaciones necesa
rias en la rada de V ariguand , una de las que hay en el 
Golfo de la Spezia.»

Según escriben de Copenhague, las 16 Potencias 
marítimas interesadas en Europa en la cuestión 
del peaje del Sund han aceptado por fin el trata
do de abolición.

Sabido es que Francia habia manifestado últi
mamente muchos deseos de aceptar el tratado tal 
como lo habia presentado y apoyado el Gobierno 
danés en las conferencias. El Plenipotenciario fran
cés habia propuesto, con arreglo á las instrucciones 
de su corte, varias modificaciones que parecían esen
ciales y que deseaba ver introducir en el tratado 
definitivo. Parece que los deseos del Gobierno fran
cés han sido cumplidos y operadas las variaciones 
indicadas en el convenio final.

Los últimos despachos del Gabinete danés al de 
Washington salieron de Copenhague el 17 de Febre
ro para Nueva-York. Se espera que Mr. Buchanan, 
nuevo Presidente, mejor dispuesto que su antecesor, 
aceptará en Ínteres común de la navegación ameri
cana las proposiciones del Gobierno de Copenhague.

Según las noticias de Constantinopla del dia 9 
del actual, el Gobierno otomano ha dado un decreto 
relativo á la colonización de las tierras incultas de 
Turquía; ios extranjeros podrán adquirir la propie
dad de estas tierras.

YA-Diario de Constantinopla supone que fuertes 
destacamentos rusos continúan entrando en Persia. 
El mismo periódico anuncia que algunas cañoneras 
rusas han capturado al vapor inglés Kangaroo, que 
llevaba á Mehemet-Bey, General en Jefe de los cir
casianos.

Francia ha notificado al Gabinete heleno su in 
tención de pagar los gastos á que ha dado lugar la 
ocupación de sus tropas, para cuyo fin ha pedido 
las cuentas.

En Circasia han desembarcado tropas y armas, 
y el Sr. deBoutenieff ha pedido que se nombre una 
comisión para proceder á investigar esta expedi
ción.

En una carta de Roma , fecha 10 de Marzo, se 
dice que ha vuelto á suscitarse en Grecia la cuestión 
de sucesión: y que á pesar de que el Príncipe Adal
berto está dispuesto á someterse al art. 20 de la Cons
titución, que prescribe que el Rey y la Reina de 
Grecia han de profesar la religión del pais, se ofre
ce ahora la dificultad de que la esposa del Príncipe 
Adalberto, nuestra compatriota la Infanta Doña Ma
ría Amalia de Borbon, no quiere abrazar la religión  
griega. Nuestras noticias difieren algo de la ante
rior. La Infanta Doña Amalia, al casarse, obtuvo la 
seguridad de que jamas se le obligaría á mudar de 
religión. Tampoco, según creemos, nadie hasta aho
ra ha pretendido obligar á la Sra. Infanta á mudar 
de propósito. Si alguna dificultad existe hoy en la 
cuestión de sucesión griega provendría del Príncipe 
Adalberto , de quien únicamente se exige que adop
te la religión del pais.

Las noticias que tenemos de Nueva-York alcan- 
can al 4 del actu al, dia de la instalación del nuevo 
Presidente. La Cámara de los Representantes y el 
Senado habían consagrado los últimos dias de su 
legislatura á varias votaciones importantes refe
rentes á grandes obras públicas , á nuevas lí
neas de steamers y de telégrafos, y á la reforma 
de la tarifa. La baja de los derechos es general, y 
todas las categorías participan de ella. Los artícu
los que pagan 100 y 40 por 100 de entrada son re
ducidos á 30; los que pagan 30 á 23; los de 10 á 
8 ; los de 5 á 4. A dem as, los objetos admitidos en 
franquicia son considerables: todo artículo no es
pecificado será castigado con un derecho de 15 
por 100. La nueva tarifa regirá desde 1.° 'de Abril.

Esta es una reforma considerable. Se calcula en 
18 millones de dollars la reducción que esta mejora 
procurará á los ingresos federales y equilibrará al 
Tesoro cuyo sobrante preocupaba los ánimos. Sa
bido es en efecto que los Estados Unidos sufren en
torpecimientos por causa de la riqueza. La reduc
ción de la tarifa tiene por objeto la de los ingresos. 
En cuanto al exceso que resulta en la caja pública, 
se trata de distribuirlo en casi su totalidad en los 
31 Estados, tomando por base para el reparto la 
representación parlam entaria, basado sobre la po
blación. Se pasarán / 5,000 dolíars á cada uno de 
los 296Hepresentantes, de lo que resultará que se 
distribuirán en toda-la Union 460 millones de rea
les próxim amente, con la condición de que cada 
Estado emplee su parte en Obras públicas.

AUSTRIA.— Viena 17 de Marzo.—El cambio de notas 
entre los Gabinetes de Viena. y de Turin no ha produ
cido desgraciadamente resultado alguno satisfactorio. La 
contestación del Conde Cavour no quedará sin réplica. 
Asegúrase que el Gabinete de Viena ha redactado una

úuéva íio ía , y que probablem ente se habrá expedido al 
Encargado de Negocios austríacos para que la entregue 
en Turin. Del éxito de esta nota depende el rompimiento 
de las relaciones diplomáticas. La retirada del Conde de 
Paar no se verificará en tanto que no se tomen en cuen
ta las nuevas reclamaciones de Austria. Como hay pocas 
probabilidades para que el Gobierno piamontés otorgue 
las concesiones que se le reclam an, el rompimiento di
plomático es inm inente; pero no será de tal naturaleza 
que inspire tem ores, puesto que no se in terrum pirán  las 
relaciones comerciales ni las de todo género que existen 
en tre  el Piamonte y Lombardía. (Diario aleman de Franc
fort.)

Idem id,—Se afirma q u e  m uy pronto se publicará una 
amnistía para todos los sentenciados políticos que se ha
llan todavía en las prisiones del Imperio austriaco. Este 
acto será um versalm ente acogido con la m ayor alegría,
(Idem.)

Idem ¿J.—Nada so sabe definitivamente acerca de la 
actitud que tom arán las grandes Potencias europeas res
pecto á la cuestión de los Ducados de Hoistein y L auea- 
bourg. Se tiene como cierto, sin em bargo, en los círculos 
diplomáticos que se quieren suscitar dificultades contra 
una intervención de la Confederación germ ánica como 
incompetente. (Gaceta de Colonia.)

Idem 46.—El Representante austriaco en la comisión 
de los Principados saldrá en breve para Constantinopla) 
á fin de cerciorarse de la convocación de los Divanes* 
Tan pronto como la Puerta le comunique dicha convoca
ción se d irig irá , quizá de acuerdo con Mr. de Prokesch- 
O sten, á Bucharest, en donde encontrará á Jos demas in
dividuos de la comisión, y se pondrá en comunicación 
con los Presidentes de los Divanes. La comisión habrá de 
ocuparse de las mejoras adm inistrativas del in terior de 
los Principados y de las modificaciones útiles en los p ri
vilegios, reglamentos &c. que actualmente existen; pero 
sin que se trate de discutir un sistema. Los deseos de los 
Divanes se comunicarán á la comisión por medio de los 
P residentes, y la comisión formará el proyecto de reor
ganización tomando en consideración dichos deseos, y en 
seguida se enviará el proyecto á Paris. (Gaceta de la Bolsa.)

Idem 45.—La cuestión de los Principados ha sido ob
jeto p rinc ipa l, en la semana ú ltim a , de las conferencias 
que se han verificado en el Ministerio de Negocios ex
tranjeros, y á las cuales han asistido el Conde Buol, el 
Príncipe Kallimaki y los Representantes de Francia é In
glaterra. Aun éuando no se hayan puesto de acuerdo 
com pletam ente, y solo estén conformes en algunos pun
tos, esta conformidad hace confiar en una solución satis
factoria. Desde luego se tiene por cierto que A ustria, In 
glaterra y Turquía no opondrán dificultades á la unión 
de los Principados por lo que concierne á las Aduanas, 
al ejército, al Tribunal Supremo &c. &c. Ademas se es
pera que Francia no insista en la unión política y admi
nistrativa. En cuanto á los demas asuntos nada podrá de
cidirse antes de las deliberaciones de los D ivanes, sin 
embargo que se piensa establecer en conjunto las clases 
nobles de ambos P rincipados, y de poner en el mismo 
pié los labradores de dichos países. Actualmente la posi
ción del labrador válaco es peor que la del moldavo. (Ga
ceta de Weser.)

PR U SIA .— Berlin 18 de Marzo.— Sabemos por muy 
buen conducto, a pesar de lo que asegura la mayor p ar
te de los periódicos, que el asunto de Neufchatel se h a
lla en buen estado, y que está próxima una solución sa
tisfactoria.

En estos dias se presentará en la Cámara de los Dipu
tados una proposición acerca de la forma del pago en 
que ha de verificarse la indemnización del peaje deí Sund 
por la parte que afecta á Prusia. Existe acuerdo con Di
namarca sobre el particular por más que el tratado no 
se haya firmado todavía.

Las Potencias alemanas no han dado nuevos pasos en 
la cuestión de los Ducádos desde que se han comunicado 
las últimas notas de Dinamarca. Prusia se halla en nego
ciaciones respecto al particular con A ustria, y no es c ier
to que haya contestado á la nota danesa. Como los Esta
dos de Lauenbourg han resuelto en su reunión de fin del 
mes último dirigirse á la Dieta , es difícil que esta Asam
blea deje de ocuparse del asunto. No obstante se asegura 
que hasta afiora el Conde Kielmannsegge no ha recibido 
misión oficial de los Estados para su viaje á Francfort.
(Caceta de Colonia. )

Idem id .—Las personas- que por su posición están fre
cuentemente en relaciones con la corte, confirman la no
ticia dada por varios periódicos del viaje del Emperador 
Alejandro II á Francia é Italia. Este viaje del Z ar, que 
tendrá por objeto ostensible visitar á su madre la Empe
ratriz viuda de Rusia en Niza ó Roma , parece que no h a 
brá de realizarse, puesto que según todas las probabili
dades, la augusta viuda de Nicolás, después de perm ane
cer con su hijo el Gran Duque Constantino hasta el mes 
de Mayo en Roma, dejará entónces la Italia para reg re
sar á San Petersburgo, pasando por Berlin. Una circuns
tancia viene en apoyo de esta versión , y es la salida de 
Berlin del Príncipe Cárlos, herm ano del R ey, que se 
unirá su herm ana en Roma para acompañarla luego á su 
regreso á Prusia y Rusia. Parece positivo por otra parte 
que la Em peratriz viuda visitará la corte de Turin, á fin 
de dar gracias personalmente al Rey Víctor Manuel por 
los extraordinarios honores y cordial recibim iento deque 
ella ha sido objeto por parte del Rey y del pueblo piamon- 
tes durante su perm anencia en Niza y en otras poblacio
nes del Reino.

Sin duda están mejor informados en Paris que en Ber
lin de los incidentes que se refieren á la cuestión del 
Principado de Neufchatel: como quiera que sea , hé aquí 
lo que se dice :

Bajo el punto de vista prusiano, la cuestión legal de 
principio dinástico habra de proponerse y resolverse con 
toda solemnidad en favor de nuestro Rey, antes que nues
tro Soberano pueda consentir en otorgar concesiones á 
la Confederación helvética. El Consejo federal debe pues 
en nombre de su n ac ió n , reconocer por un acto diplo
mático la legitimidad de los derechos dinásticos de P ru 
sia en el Principado de N eufchatel, ántes de que nuestro 
Plenipotenciario en las conferencias de Paris pueda creer
se autorizado para en tra r con Suiza en vias de inteligen
cia y de arreglo. El Gobierno del Rey se muestra por lo 
demas animado de sentim ientos conciliadores, y se aven
drá á las concesiones el dia en que Suiza dé esta satisfac
ción moral, indispensable, para poner un  térm ino á es
te largo conflicto.

Nótase aquí que el Príncipe Real de Prusia se abstie
ne de ocuparse de nuestra complicación con Suiza. Ha 
salido de Berlín para C oblenza, en donde resid irá , y no 
toma parte alguna ostensible en el conflicto; parece que 
quiere dejar toda la responsabilidad á los que en momen
tos oportunos no han sabido am inorar la gravedad de es
te asunto. ( Correspondance N avas.)

Idem 19 .—El tratado del peaje del Sund firmado el 
14 se ha recibido aquí ayer por el Secretario de Lega
ción de Stessens. Ha sido firmado por D inam arca, Bélgi
ca , F rancia, la Gran B retaña, H annover, las Ciudades 
Anseáticas, Mecklemburgo, Schw erin, Paises-Bajos, Aus
tr ia , Oldemburgo , Prusia , R usia, Suecia y Noruega. Di
nam arca se obliga á no exigir los derechos p'ercibidos 
hasta aquí á los buques que pasen el Sund y el Bell, sos
tener los faros, vigilar el servicio de pilotos, perm itir á 
empresas particulares el remolque en sus aguas , ponerse 
de acuerdo con Suecia para la conservación de los faros 
de la costa sueca, rebajar el derecho de tránsito ep todas 
las vias de comunicación que existen entre el B áltico, el 
Elba y el mar del N orte , y hacer extensivo á todas estas 
vias la exención de los derechos de Aduana que subsis
ten en algunas de ellas. Los demas Estados se obligan á 
pagar de aquí á 20 años á Dinamarca la indemnización 
fijada por el tratado. Se celebrarán convenios separados 
acerca de la forma y lugar del pago , las condiciones re 

lativas al pago de una véz y por amortización sucesiva. 
El canje de las ratificaciones se verificará lo más pronto 
posible , ántes de concluirse el mes de Marzo.

Sabemos que entre las condiciones á que Prusia su
bordina su renuncia sobre Neufchatel figura en prim er 
lugar el restablecimiento de las ciudadanías. Se da más 
im portancia aquí á las condiciones que se refieren, á los 
intereses de los realistas de Neufchatel que á las que 
conciernen á ios de Prusia misma. (Id.)

R U SIA .— San Petersburgo 42 de Marzo.—Se está pre* 
parando un tratado de comercio y navegación entre 
Francia y Rusia. El proyecto está casi concluido; pero

nuestro Gobierno crée que la conclusión definitiva del 
tratado debe aplazarse hasta que se verifique la reforma 
de los aranceles rusos. (Borsenhalle.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Bráulio, Obispo y confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Arrepentidas.

A G R IC U L T U R A  , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los partes  remitidos en este dia por la intervención de ar bitrios municipales, la del mercado de araños
y nota ae precios de artícu los de consum o , re su lta  lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS EN EL
DIA DE A V ER. MENOR EN ESTE DIA. MERCADO DE HOY.

1,030 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.5,779 arrobas de harina  de id.
1,274 lib ras de pan cocido. Rs. vn.
2,611 arrobas de carbón.

67 vacas, que componen 27,577
libras de peso. r u i  m a y o r . Por menor. Cebada d e . .. 46 á  49

345 carneros, que hacen 7,957 Algarroba___ á  59
lib ra s  de peso.

Carne de vaca. . . . 48 á  52 rs. a r > 22 á  24 ctos. lib.
— de carnero. 24 ctos. lib. 24 id. Trigo vendido. Precios.
—  de te rn e ra . 75 á  85 25 á  51 id. — __
— de cerdo. . . » 42 id. Fanegas. Rs. vn.

Tocino añejo......... 112 á 118 id. 40 á  42 id.
— fresco......... » 36 á  38 id.
— en c a n a l... 80 á  110 id. » 65 á ....................... 76Lomo....................... » 42 á  44 ifl 124 O A

Jam ón..................... 110 á  122 id.
* x M  a  Iv l#

51 á  60 i d 86
o U
O S)

Aceite..................... 68 á  70 id.
v  i u  v v  ICI*

22 á  24 i d 15
* V ino........................ 34 á  40 id.

Aí n  Aj A 11J ,
10 á  14 id. ello. 320

o D

86Pan de dos libras. » 14-20-22 cuartos. 599 ........... 87
G arbanzos......... 40 á  50 id. 14 á 16 id. lib. .. . .
Jud ías..................... 26 á 32 id. 10 á  12 id. 1209 fanegas.
A rroz...................... 36 á  40 id. 12 á 14 id.
Lentejas......... ........ 20 á  24 id. 8 á 10 id.
C arbón.................... 7 á  8 id. »
Jabón ...................... 40 á 64 id. 16 á  22 id.
Pata tas.............. 7 á 8* id. 3 á  4 id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Quedan porve 

260 fanegas.
nder sobre

M adrid 25 de Marzo de 1857, *= El A lcalde—Corregidor, Cárlos Marfori,

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

Ambéres 49 de Marzo. —  D ife r id a , 24 7/16.— Inte
rio r, 38 1/4 papel.

A m sterdam  48 de Marzo.— Diferida, 24 11/16. — Ex
terior, 42.—In terio r, 38.

B IB L IO G R A F IA .

AL LIBRO DE ORO.—DEVOCIONARIOS CON MAG- 
níficas encuadernaciones de* la Exposición de P aris , ro
sarios, c ris to s , pilillas y preciosas estampitas para rega
los y premios.

Heráldica y blasón.—Obra del dia explicada al alcance 
de todos, ilustrada con 128 figuras: nueva edición , 20 
re a le s , en 9.

Apéndice.—Con las insignias, cruces de distinción es
pañolas y ex tranjeras, con lám inas, 14 rs ., en 7.

Nota.—Los dos juntos , en l6„
Lotería ó la mina de oro.—Arte de jugar á la lotería 

con seguridad de cuantiosas ganancias. Contiene todas las 
ex tracciones, jugadas de todas ciases, la del m illón, la 
del d iablo , ta rifa s , cabalas & c., obra nueva, en 8.°, 8 
reales, en 4.

D oyere, historia natural de todos los an im ales, en 
to d a s s u s  divisiones y especies, géneros y familias &c. 
<kc., según Cuvier, Jusieu & c., 40 r s . , en 20.

La Alegría.—Cuentos, chistes, extravagancias y anéc
dotas populares, obra para re ir, con lám inas, 8 reales, 
en 2.

Poesías de Quevedo y 'sus más célebres composiciones 
alegres y d ivertidas, críticas y jocosas , 12 r s . , se da en 
4 , y en pasta 7.

Arte de curar las enfermedades á poca costa, sin m é
dico y sin botica, ó sea Manual de la salud , del célebre 
Raspail, con aplicación á España , y cuya medicina está 
al alcance del más ig n o ran te , siendo insignificante su 
coste , 8 r s . , en 6.

Enfermedades secretas.—Arte de curarse á sí mismo, 
sin necesidad de facultativo, todas las enfermedades ve
néreas , según la práctica de los más célebres profeso
res, 2 rs.

Análisis química por Peligot, traducido por M ata, 200 
páginas en 8.°, 29 r s . , en 8.

Orfila.—Medicina legal aplicada á la legislación espa
ñ o la , obra g rande, la prim era en su ciase, cuya fama 
universal hizo la celebridad de su au tor, cuatro lomos 
160 r s . , en 60.

Higiene pública. — Conservación de la salud de los 
pueblos y de las personas; medicina legal & c., 10 rs., 
en 4.

El Médico de los niños, ó arte de curar todas sus en
fermedades , obra n u ev a , 8 r s . , en 2.

Se hallará con infinidad de lib ro s, calle de la Monte
ra  , núm. 7. 1035

HISTORIA DESCRIPTIVA ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio R otondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta obra, de lá que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España y aca
so en Europa. Las estampas, adornos y viñetas, sacadas 
del m anantial que existe en aquella preciosa biblioteca, 
sacristía y salas cap itu lares, y cuyas exactas copias se 
ven en esta publicación, el Ínteres de la narración y el 
lujo tipográfico con que se presenta, son dotes que con
tribuyen á la alta reputación que está alcanzando.

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice, el 
Emperador de los franceses, el Rey de Prusia , el de Di
nam arca y el de Cerdeña , entre los cuales se ven todos 
los principales cuerpos científicos y lite ra rio s , la gran
deza de España y m ultitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs. Se sus
cribe en casa del au to r, calle de la Montera, núm. 46 
y en las principales librerías de toda Europa.

Se ha repartido la entrega 7.a

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA LA HABANA CON ESCALA EN PUERTO-RICO. 
Saldrá á últimos del corriente mes de Marzo el acredita
do y m uy andador vapor español Pájaro del Océano, al 
mando del bien conocido Capitán D. Francisco Villar. Di
cho buque ofrece á los señores pasajeros las comodidades 
de sus magníficas y ventiladas cámaras, y el m ás es
merado trato.

Im pondrán en Cádiz los Sres, Urtetegui y Colom.
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A LOS SEÑORES EFECTISTAS.—HABIENDO TENIDO 
el mejor éxito los activas diligencias practicadas por la 
comisión nombrada para representar á tan desatendidos 
acreedores, obteniendo en 15 de Octubre del año último 
de 1856 sentencia favorable en el pleito seguido contra 
el Excmo. Ayuntamiento de esta corte, y dictada por la 
Sala tercera de la Excma. Audiencia, es de suponer que 
hasta llegar la demanda á tan feliz térm ino, se han orir 
ginado gastos de consideración, y los que naturalm ente 
han de originarse. Mas como á pesar del anuncio inserto 
en el Diario oficial de Avisos del dia 27 de Mayo de 1854 
y en el de 31 de Diciembre del de 1856 , Gaceta del mis
mo dia, y otros dos periódicos, hayan sido pocos los se
ñores efectistas ó sus representantes que han concur
rido á satisfacer el 5 por 100 de la suma que por su 
anualidad respectiva les corresponde cobrar, la comi
sión, en jun ta  celebrada el dia 2 de Diciembre .último, 
acordó vuelva á invitarse á los señores que no han con
tribuido con la suma mencionada para tan urgente é in 

teresante negocio, y se sirvan verificarlo á los Sres. Don 
José Perez de Tejada, que vive calle de Silva, núm. 13, 
cuarto segundo, de nueve á once de la m añ an a , ó á  
D. Raimundo Gago, que habita calle del Sordo, núm! 31, 
cuarto bajo , de ocho á once de la m añ an a , y de ochó 
á once de la noche.

Madrid 21 de Marzo de 1857— Por acuerdo déla  Co
misión, Raimundo Gago. 1032-1

CURA EFICAZ Y RADICAL DE CALLOS, JUANETES, 
callosidades, gavilanes y toda enfermedad de los piés, 
por un método nuevo y peculiar, sin cortar y sin cau
sar el más leve dolor.

Mr. Levi, de París, 50 bis, rué  de Rivoli, et de Lon
dres, Conduit Street, regent Street, quiropedista de sa 
majesté l’Empereur des francais, et patronné par la f a -  
mille royale et la noblese de la Grande Bretagne, ayant 
été spécialemenl invité á Madrid i* donner ses soins á 
quelques personnages distingués, á l’intention de rester 
ici pendant quelques temps.

Recibe  consultas desde las diez de la mañana h a sta  
las cuatro de la tarde, todos los d ia s , ménos los domin
gos, en la calle de Carretas, núm. 6, cuarto 3.°—Madrid

COPIAS DE CERTIFICADOS.

(De S. M. I m p e r ia l  N a p o l e ó n  III, Emperador de Fran
cia.) «Je certifie que Mr. Levi enleve les cors avec une 
extréme habileté.—Louis Napoleón Bonaparte.»

(Dn P r in o o  A d o lp h o  d e  S c h ’w c ir z ie n b e r g , p r e m ie r  M i
nistre de S. M. l’Empereur d’Autriche.) «Je certifie que 
Mr. Levi m’a enlevé des cors avec légerelé et sans dou- 
leur.—Adolphe, Prince de Schwarzenberg.»

(Du Comte G. de Stroganoff, ancien ambassadeur ex- 
traordinaire de S. M. l’Em pereur de Russie auprés du 
cabinet de Saint-James.) «Je certifie que Mr. Levi m’a ex
tirpé plusieurs cors avec autant d adresse que de prom p- 
titude, sans me faire éprouver la moindre douleur.—Le- 
ComteG. de Stroganoff.»

(Del muy Rev. Lord Arzobispo de Armagh.) «Certifico 
que Mr. Levi me quitó los callos que tenia en los piés 
sin causarme ningún dolor.—John J. Armagh.—30 Char
les Street, Saint-Jam es S quare , Lóndres , Aeosto 8 
de 1843.»

(Del muy noble Marques de L ansdow ne:) «Mr. N. Le
vi me quitó un callo con la mayor facilidad y buen éxi
to.—Lansdowne, 54 Barkeley Square, Lóndres.»

(De Robert Ferguson Esq., M. D., médico de Cámara 
de S. M. B ) «Mr. Levi me ha extraído del modo más h á 
bil dos callos de los piés, sin causarme el menor do
lor.—Robert Ferguson, M. D. N.° 9, Queen Street, May 
Fair, 3 de Marzo de 1838.»

Je certifie que Mr. Levi m’a extirpé plusieurs cors, 
sans me faire eprouver la moindre douleur.—Ch. C uve- 
llier, M. D., de la faculté, Paris.»

A dem as de los testimonios auténticos sobredichos, 
tiene el Dr. Levi en su poder otros muchos m illares (en
tre ellos varias de señoras del más alto ran g o ), que po
drá manifestar á los que le favorezcan acercándose á su 
despacho, calle de C arretas, núm. 6, cuarto tercero. — 
Madrid.

Nota. No tiene relaciones profesionales con nadie.
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SE HA EXTRAVIADO EN LA CIUDAD DE LA CO- 
ruña una factura con cuatro billetes del anticipo volun
tario de 230 millones, cuyos núm eros, séries y cantida
des so n :

14.33 5 ...F   1,000
14.33 6 ...F   1,000
48,433......... E   500
48,590 D   200

Los dos prim eros tienen el sello de la Tesorería de 
Rentas de Pontevedra, todos los que estaban ya aplicados 
por un interesado al pago de una redención , y se ha lla
ban pendientes de la expedición del libram iento. Se avi
sa al público para que ninguno sea sorprendido con su 
adquisición, pues se instruye expediénte para que no 
tengan valor sino para el interesado referido , que con 
la presentación que h izo , tiene acreditado son de su p ro
piedad. y.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  r e a l .— A las ocho y media de la noche.—  
A beneficio del Sr. G. Scheggi, primo basso cómico.— 
Sinfonía.—Acto segundo de la ópera D. Pasquale.—Duetto 
buffo Grilletto e campanone, de la ópera La Prova d 'un  
opera seria. — Paso a dos. — Bolero español.— Aria bufia 
por el beneficiado, titulada Mamma Agata. — Escena y 
tercetto de la ópera I  Lombardi.

TEATRO DEL P R IN C IP E . — A las ocho de la no
che.— La Redoma encantada , comedia de magia en cuatro 
actos.

TEATRO d e l  c i r c o .— A las ocho de la noche.—
Función extraordinaria á beneficio de un  artista desgra
ciado.—La dirección de este teatro y la de la Zarzuela se 
han puesto de acuerdo para esta obra filantrópica, y las 
compañías de ambos teatros tom arán parte en el espec
táculo.— Sinfonía de La Giralda. — El Lindo Don Diego, 
comedia en tres actos.— El Amor y el almuerzo , farsa en 
un acto.—La Tertulia , baile.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la  direc
ción de los Sres. Price é hijo. — Habrá una variada 
función.


